
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 21 DE OCTUBRE DE I8.34.

CORTES.

SST A MlNtO DS PROCURADOR!*.

Su ion del día 20 de Octubre.

Se abrió á las once, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se leyó un oficio de los Sres. Secretarios del Estamento de ilustres Próce-» 

res, en que participaban haber sido sombrados-con arreglo al reglamenro pa
ra componer la comisión mista que debe proponer el modo de conciliar la 
opinión de ambos Estamentos acerca del proyecto de ley sobre deuda extrange- 
ra aprobado con modificaciones por aquel, ios Sres. conde de Ofalia, AJaira, 
Vallejo» marques de Albaida, y marques de Castejon. El Estamento quedó 
enterado.

Et Sr. Presidente dijo que en su consecuencia nombraría los individuos 
que habían de componer dicha comisión mista con los Sres. Proceres que se 
acababan de expresar.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los testimonios de las actas 
de elección de la provincia de Soria, en reemplazo de los Sres. marques de San 
Miguel de Grox, y D. Juan Fausto Uñarte, que ha recaído en los Sres. Don 
Luis de S. Clemente, y D. Joaquín González Nieto, y de la de Guadalajara 
en reemplazo del Sr. D. Gregorio García, que ha recaído en ei Sr. D. Fran
cisco Murati.

A la misma comisión se pasaron los poderes y documentos de su aptitud 
legal, que había remitido el Sr. D. José Beqcrra, Procurador electo por la pro
vincia de Lugo.

I La comisión especial encargada del eximen del presupuesto de Gracia y 
Justicia, dió parte de haber nombrado por decano de ella al Sr. Cano Ma
nuel , y por secretario al Sr. Cezar. El Estamento quedó enterado.

El Sr. D. Miguel Pardo Bazan, Procurador electo por la provincia de 
Pontevedra, presentó los documentos justificativos de su aptitud legal que pa
saron á la comisión de Poderes.

Igualmente se pasó á la misma ei testimonio del acta de la elección de la 
provincia de Córdoba , que ha recaído en los Sres. D. Rodrigo María Cañave
ral , y D. Manuel Sánchez Toscano.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, 
«n que manifestaba haber «resuelto S. M. se entreguen al Maestro de ceremo
nias las cantidades necesarias para el equipo de invierno de ambos Estamentos. 
Se mandó pasar á la comisión de Gobierno interior.

El Estamento quedó enterado de otro oficio del mismo Sr. Secretario del 
Despacho, en que participabahallarse ocupado en la formación de un proyecto 
de ley relativo al subsidio dccÍKnercio, que presentaría á Ja mayor brevedad.

En seguida dijo 1
El Sr. Chacón: »»Pido la-palabra, y me mueve á hacerlo el haber vuelto 

¿ oir en este recinto que se tratafctra vez de la deuda exterior. En este supues
to espero se me permita tener el honor de hacer la siguiente. proposición.

«Pido al Estamento se sirva invitar al Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda para que á la posible brevedad presente S. S. el proyecto de ley de que 
nos habló en una de las anteriores sesiones, sobre nuestra deuda interior, á 
fin de que dándose mas confianza á los capitalistas españoles sobre el crédito del 
Estado, se presenten estos á hacer proposiciones para el empréstito de los 4OO 
millones ya acordado por las Cortes.”

El St. Secretario del Despacho de Hacienda: *»E1 Secretario de Hacien
da no es merecedor de esta especie de excitación que se le hace para presentar 
el proyecto que se expresa. En el poco tiempo que hace se hallan reunidas las 
Córtes ha presentado ya al Estamento una porción de trabados de la mayor 
consideración, como es el de la deuda exterior, los presupuestos y la relativa 
á moneda, con otra porción de disposiciones y arreglos. El Secretario del Des
pacho de Hacienda cumplirá su palabra de presentar al Estamento los trabajos 
que ofreció. Estos se dividen ea cuatro partes, á saber: deuda extrangera, pre
supuestos , deuda interior y aranceles. No hacéocho dias que presentó los pre
supuestos, y dentro.de dos semanas presentará el proyecto relativo á la deuda 
Interior. Hay cosas que no se pueden hacer tan pronto como se quisiera. Los 
Secretarios del Despacho tienen que estar ocupados todos los dias cuatro ó cin
co horas en las Córtes, y ademas que acudir al Despacho* Si se quiere, no hay 
Cósa mas fácil que presentar proyectos de ley todos los dias; pero asi será» 
ellos. De consiguiente creo que no se necesita excitar al Secretario del Despa
cho; ¿I piensa que ha cumplido con so deber. Yo pediría, pues, al Sr. Procu
rador que acaba de hacer esta excitación, que la retirase porque no et nece
aría.”

El Sr. Chacón*. »>Yo estoy tntiy distante de acriminar al Sr. Secretario de 
Hacienda ni á los demás. He hecho esta proposición porque creo que abríriajs 
puerta á los capitalistas españoles pan interesarse en el empréstito: es la única 
dea qu c me he propuesto en ella. Es verdad que el Sr. Secretario do Haciende

ha presentado todos los proyectos que ha referido en muy poco tiempo, pot 
lo que alabo su celo; pero sicudcR este uno de los mas urgentes, no tengo difi
cultad en retirar mi proposición, en ei supuesto de que , como ha prometido el 
Sr. Secretario del Despacho, lo presente al Estamento con la brevedad no-* 
íiblc” ^

En efecto, quedó retirada dicha proposición.
La comisión de Poderes dió cuertta de haber examinado los presentado* 

con los documentos de su aptitud legal por el Sr. conde de Vil ¡ameno, electo 
Procurador por la provincia de Granada; íguaJmente_jp¿e_-ios—
Llórente y Pastor, que Ió es por la, de Pontevedra ; y de que hallándolo» con
formes , era de parecer que debian aprobarse. Asi se acordó.

Igualmente manifestó la misma comisión que habiendo examinado los po
deres y documentos de D. Manuel Sánchez Toscano, electo por la provincia de 
Córdoba , opinaba se admitiese á dicho Sr. con la protesta que hacia de pre
sentar los recibos de la contribución de fruto* civiles correspondiente* ¿ este 
año. Se aprobó en eMos términos.

También dió cuenta ia referida comisión de haber examinado los poderes 
y documentos del Sr. marques de Astar 12, electo por la provincia de la Coru
lla; siendo de parecer que se concediese é dicho Sr. el termino de un me* para 
que los presente conforme á lo mandado. Asi se aprobó.

Asimismo manifestó dicha comisión haber examinado el oficio del señor 
D. Francisco Pcramon, electo por la provincia de Gerona, en que solicita se 
le exonere del cargo de Procurador; y que hallando justo lo expuesto por di
cho Sr., era de dictamen que se admitiese su renuncia, pasándose el oportuno 
sviso para su reemplazo. Fue también aprobado. ^

En seguida entró á jurar y tomó asiento el 5r- D. Manuel Sánchez Tos-
cano.

Se mandaron pasar á la misma comisión de Poderes los presentado* Con 
los documentos justificativo* de su aptitud legal por el Sr. D. Manaei Montes 
de Oca, electo Procurador por la provincia de Cádiz.

La comisión nombrada para ei eximen del presupuesto del ministerio dé 
Estado dio cuenta de haber nombrado decano de ella al Sr. D. Agustín Ar
guelles , y por secretario al Sr. marques de Torremejía. El Estamento quedo 
enterado.

El Sr. Presidente anunció que los negocios señalados para la discusión de 
hoy eran: pr.mero U petición sobre el reglamento interior, sustituida a la que 
se discutió anteriormente; en seguida la petición acerca de que se presente el 
reglamento de la Guardia nacional, y después el expediente que quedó sobré 
la mesa , relativo a que se publique un Diario de Cortes.

En consecuencia se leyó la petición sobre ei reglamento ínteriof cóñ lo* 
dictámenes de las comisiones del Interior, de Milicia urbana y de Guerti* 
por que había pasado, y que opinaban debía discutirse en público dicha peti^ 
cien, la cual es la siguiente *

Los infrascritos Procuradores del reino, atendiendo á la práctica eomtañM 
de las asambleas representativas do dentro v fuera de España, á lo que la razón 
natural dicta, á la independencia dei Estamento, 4 io que previene el art. 33 
del Estatuto Real, y mas principalmente á las adiciones y mejoras de que es 
susceptible el reglamento por que ros gobernamos, proponemos qué se diríja á 
S. M. una reverente exposición, suplicándola tenga á bien acordar que ei Es
tamento de Procuradores le presente las modificaciones, aclaraciones ▼ enmien
das que juzgue oportunas en su reglamento , para que siendo de sü aprobación 
recaiga la sanción Real. Madrid ~ de Octubre de lti3i.~Fcrmtn Caballero-is 
Manuel De Pedro.—Amonio GonzalcZ.=Telesforo de Trucba Cosío.rrFernan- 
do de Butron.rrjavier de Uiíoac=Conde de las Navas.=rHufino García Cirras- 
co.=sMiguel Chacon.=Pedro Alcalá Zamora.=:Francisco Diez González =2 
Joaquín Cáceres.

El Sr. Polo y Afonde : **He tomado la palabra en contra de esta petición, 
no para manifestar que sea inoportuna , sino para decir francamente que la con* 
sidero impropia de un cuerpo que forma parte de la representación twciotiaL 
Este Estamento y el de ilustres Proceres forman las Córtes , amoldadas por las 
antiguas españolas, con las variaciones que en T*2on de las circunstancias dd 
tiempo se han hecho necesarias. Las facultades de nuestras antigua» Córtes fue-¿- 
roft inmensas. No recordaré las de Aragón , que sobre el indisputable derecho 
de desposeer al Rey de la corona, tenían el de nombrar lo que entonce* *e lla
maban oficiales del Rey; y en el acto de la jura de su Rey manifestaban lo 
que eran y lo que podían. Pero si nos remontamos á la* épocas ibas remota*, á la 
de ia Monarquía goda , se verá que ed aquellos tiempos el cuerpo trjpre- 
sentaiivo ejercía el poder administrativo , confirmaba la eletcicrf\ de los Reves* 
y ratificaba sus renuncias i la corcrñi; Triaba sobre la reforma de loa abaso* f 
desórdenes públicos, así eximo sobre los m^ristrados v tribunales; sin su aut-Tri- 
dád no « pod»an imponer contribuciones,y ai mümo tiempo nO poái.1 variar
te la ley de U moneda, nr acunare otra nueva, sin su comeñtimtento. Y estad 
Córtes en el día, e* decir, el Estamento que forriis pifie de hi fep*resentxcfotf 
nacioflal, y que pocos día* hace ha ejercido uno de los ictCb mu tólemtitv to*



cante á la sucesión de la corona shan de llegar al extremódfc mendigar* el. re
glamento» pidiendo al Gobierno que .baga en él las aclaraciones 6f enntiMidaf ; 
necesarias 3 ¡ Qué de perjuicios se podrían seguir en lo sucesivo si el GoBíerno 
tuviese la facultad de no dejar al Estamento la menor intervención en su régimen 
interior! No creo que se oculta.esto á los.Síes* Procuradores. Sé quei;respecto del 
ministerio actual, son infundados tales temores; porqué estoy bien seguro de 
que sus individuos -jámas'haránrüSO^de la^aciíttzd indicada para^jtacar la inde- 
pendencia-de estas mis nías fortes;.'peroRengamos presente quecos Ministros no 
son siempre los mismos; qué uüpsjsesucedená jptros^y que las mifasdcloShorn- 
bres son muy varias. Asi pues, atendiendo al porvenir y al decoro deí Esta
mento, creo que no se debe aprobar la petición en los términos en que está; y 
mejor me adheriré á la modificación que de ella presentó en la sesión del día 4, 
el Sr. Torremejía, y que no fue adoptada (la leyó.). He dicho que me adhie
ro mejor á la petición así modificada, porque la encuentro mas conforme á la 
libertad del Estamento.*5

El Sr. Caballero: "El Sr. Polo y Monge sin duda no ha tenido presen
te que en la sesión del 4 de este mes, que fue en la que se discutió la anterior 
petición, se presentó una nueva proposición ó.enmienda del Sr. Ulloa; la cual 
tomó el Estamento en consideración, acordando que se tuviese por una nueva 
petición , y que pasase los trámites que previene el reglamento. En este caso 
los peticionarios no tuvieron otro arbitrio que suscribir á ella en los términos 
en que la había presentado el Sr. Ul^oa» y aprobado el Estamento. Sin embar
go, creo que S. S. depondrá en. algún tanto.los temores que ha manifestado, si 
reflexiona que en la sustancia la petición, como ahora está, es igual á la que 
S. S. cita del Sr. Torremejía, porque el resultado es que se considere el reg-a- 
mento, ó como una ley, ó como tal reglamento', que contiene solo disposi
ciones-para el gobierno interior,del Estamento. Si hay en él alguna parte que 
se considere como legal, es indispensable que después de examinada por las 
Córtes, obtenga la sanción Real, y esto es lo que se pide ahora, y lo mismo 
que pedia el Sr. Torremejía, que era se, considerase.como un proyecto de ley, 
que se discutiese, y luego pasase al Gobierno. De consiguiente, de cualquiera 
manera^ue se considere, siempre nosdará-ftLrwr.nltadrT-rfE-que es necesario hacer 
variaciones en el actual reglamento, y que estas no pueden hacerse por el Es
tamento soto, pues se desechó la petición anterior, pudiéndose verificar del 
modo que los peticionarios la presentan ahora. Que el reglamento es capaz 
de reformas, bien pyobado está en la sesión anterior. Yo solamente ruego al 
Estamento que tenga á bien aprobar la petición en los términos en que se ha
lla concebida, ó en cualesquiera otros que den el tpismo resultado; porque el 
objeto es uno, y nunca podremos prescindir de que las Córtes concurran con 
el Gobierno para la reforma del reglamento, pues hay partes legales en él, 
que no pueden alterarse solo por uno de los poderes*'dei-Estado. De consi
guiente, creo que el Sr, Polo y Monge convendrá con los peticionarios en la 
sustancia de la petición.*5

El Sr, Torremejía'. «Yo creo que la petición en los térmirtos en que está 
redactada no difiere de los principios en que yo la propuse el dia citado por los 
Sres. preopinantes, porque el Estamento discutirá Los artículos del reglamento 
uno por tino, y después se elevará lo que resolviese á la sanción de S. M.; y 
es claro que si S. M. lo considera útil, lo pasará de este Estamento al otro. 
Me parece, pues., quela~peticion que entonces hice, es igual á la que ahora se 
discute.55

El Sr. Arguelles preguntó á los Sres. secretarios del Estamento si ante
riormente se había hecho otra petición con el mismo objeto, y si había recaí
do resolución del Estamento.

El Sr. Caballero: «Por los mismos Sres. peticionarios que suscriben se 
había hecho anteriormente en los términos-siguiente:» (La leyó): se discutió es
ta petición en la sesión del dia 4» y fue desaprobada: en tal estado se hizo 
una jtfbeva proposición por el Sr. Ulloa.”

El Sr. Arguelles'. «Yo ruego al Estamento que tenga la bondad de disi
mularme.. Acaso no debiera haber hecho esta pregunta; pero cuento con la in
dulgencia del Estamento en consideración á los pocos dias que hace he tomado 
Asiento cp él. Yo respeto la decisión del mismo,, y estoy muy lejos de preten
der que mi opinión forme regla de excepción; mas no podré negar que es im
posible que exponga mis Jdeas, con .alguna claridad, pues tal,v£z diré mucho, 
pero muy mal. Que el Estamento haya admitido el principio de que no le 
compete privadamente eT de fecho de formarse el reglamento, al paso que ve
nero esta decisión,.no cr$o que podrá coartar nunca la libertad de ningún señor 
Procurador, que,después trate de la misma materia* Asi que presentaré franca 
y sencillamente mi modo.pe.nsar. La petición se reduce, ó puede redu
cirse, á-que no habiéndose admitido favorablemente la primitiva, se ruega á 
S. M. tenga á bien permitir a! .Estamento que modifique, reforme ó altere el 
reglamento en la parte en que lo necesite. Nada diré sobre el derecho que en 
jtni concepto tiene el Estamento, porque tal vez podría ser llamado al orden. 
No lo diré, pues, directamente.

El Sr. Presidente-. Me permitirá el Sr. Procurador le indique que la ma- 
y.or parte de la oppsicion defa discusión anterior no recayó sobre el principio, 
sino >obr«r los términos en quistaba concebido el discurso preliminar. Si quie
re el Sr. Procurador, se podrán leer los antecedentes que sufrieron la mayor 
Oposición.’’ . . , .

El Sr. Arguelles i Cada vt% reconozco ma? la desventaja de mi posición. 
Decía que rpuesto que, ai Estamentono le queda otro recurso que el que los pe
ticionarios Jhan tomado, yo ío; adopto, no porque esté satisfecho de él, sino 
jsorqqe me veo en )a;precUjondc acomodarme á las circunstancias en que me 
encuentro. Lapeúcion es.justa,essabia, necesaria r urgentísima; sin ella es ¡m- 
,ppsiblé,<n jiú concepto , que tos Sres^.Procuradores puedan desempeñar sus obli
gaciones. Creo que hasU.Lel Gobierno tiéne uaNinteres inmediato, directo en 
que esta petKion s^admita.^ ^

»Co;n¡£nza l.á peticfon^con una verdad indudable para mí. "Atendiendo 
á la .práctica constante de las asambleas Representativas de dentro y fuera de 
España.” Esto no merece eicrtaméntó dfspuU . porque es un hecho. No hablo 
de jasasamtífcas representajiyas dedcnlio de España de ¿pocas modernas. Yo 
conozco que taL vez iqit razonamientos, si los apoyase en esta idea ,.no ten
drían la Tuerza que deben tener; esta fuerza la ^ede sacar yo de otra parte, en 
que la veneracion es inseparable 4* Ja -antigüedad. Yo quisiera . 4UC cualquiera 
caballero Prccmador.tne dijera francamente ,gi se halla un hecho en la histo
ria,por,el cual,resulte que ios Procuradores de Aragón ó de Castilla recono

cieron jamás restricción ájguná para hacer las peticiones, y desde luego me rin- 
do.He sidóbastanté aficionado á esta clase de historia, y tengo bien presente 
lo qtie dicen Gerónimo Blancas y X^^rónimo Martely escritores de Aragón, 
acerca de esta materia; y no he encontrado ninguna cláusulapor U cual Se vea 
que tuviesen una so'a traba aquellas Córtes para reunirse ni para deliberar. Con 
respecto á Castilla» tampoco se encuentra ningún ejemplo de esto. Aunque los 
escritores pada nos dicen, se puede inferir que 4as CórSesde CastilJp tampoco 
tenían restricción alguna para formar* las peticiones', cuando encontramos en 
asuntos de menos, importancia relaciÍDnes muy próiijásgy circunstanciadas; y 
nadi consta pbr donde aparézca que las antiguas Cortes no'gozasen con toda ex
tensión de este derecho. Por consiguiente, considero la primera parte de la pe
tición llena de verdad.

»>En época posterior, cuando las Córtes extraordinarias se reunieron en 
Cádiz, uno de los cargos que se hicieron á la regencia fue el no haber prepa
rado un reglamento provisional que sirviera de norma á sus trabajos. No lo tu
vieron, pues, en sus primeras sesiones aquellas Córtes, que por tanto se vieron 
precisadas á correr los riesgos inseparables de una reunión que se resentía de 
dicha falta á presencia de un pueblo ansioso de ver lo que eran las Córtes. Con 
esta desventaja empezaron sus tareas.

«La regencia creyó que las Córtes tenian el derecho de formar su regla
mento, y por eso se abstuvo de hacerlo. Bajo de este aspecto yo no puedo me
nos de complacerme de que el Gobierno se haya anticipado á dar un reglamen
to á las actuales Córtes; pero al paso que aplaudo al Gobierno por ello, no 
me conformo con que-dicho reglamento tenga el carácter, de invariable, pues 
las Córtes pueden modificarlo y alterarlo. No puede negarse que lo que dicen 
los Señores peticionarios es una verdad indudable. Con respecto á la época an
terior, no diré si este reglamento deberá ó no deberá tomarse en consideración? 
nada diré , de si el Gobierno hizo bien ó no hizo bien .en tomar la resolu
ción que tomó. Se estableció como una ley: prescindo de esta cuestión porque 
me alejaría de mi objeto; pero es indudable que asi lo hizo. Y lo es aun mu- , 
cho mas lo que dice la petición: "á lo que la razón natural dicta, á la inde
pendencia del Estameoto^’^Parajní son verdades tan claras estas» que ofendería 
al Estamento si tratase de citar hechos“exTrangcros, á los cuales ytr sotoTccur-- 
riré cuando no los halle nacionales. Estos serian tan abundantes» que yo no sa
bría cuándo acabar.

» En las naciones mas cultas de Europa está admitido que en sus asambleas 
legislativas, compuestas, como en el dia las Córtes de España , de dos brazos ó 
Estamentos, el reglamento sea solamente obra suya. Cada una de estas asam
bleas se dá á sí misma el reglamento que le conviene, no solo igual, sino dife
rente, según la naturaleza diversa de los brazos ó Estamentos que componen su 
representación. En La Nación mas culta de Europa no se le da el título de re
glamento: se le da nombre en su lengua, que equivale en la nuestra al de 
órdenes vigentes.

"Me parece que estas indicaciones son si¿ficientes para probar que la peti
ción es indispensable, es una máxima, es un axioma; y me excuso de molestar 
mas la atención del Estamento. Bajo de este aspecto la acojp, ya que r.o me 
queda arbitrio para extenderme mas; pero hay otra razón poderosa que he in
dicado al principio del discurso. Es imposible desempeñar bien, las obligaciones 
que el cargo de Procurador impone, si el reglamento dq se enmienda; digo que 
es imposible, Señores, y. no nos alucinemos en eL tiempo en que vivimos. Yo 
debo hacer una protesta, con tanta mas confianza, cuanto que los Sres. Procu
radores que ademas tienen el carácter de Secretarios del Despacho, no pueden 
desconocer cuáles son mis principios y las relaciones de amistad y aprecio que, 
me unen á ellos: por tanto , cualquierá'ccfcaque yo diga va dirigida á la mate
ria, no á las personas. Digo que es imponible desempeñar nuestro encargo por 
razones muy sencillas. No se crea por esto que yo censuro las leyes existentes 
en España; pero debo decir con franqueza» que este Estamento necesita de úna 
libertad que no le concede el reglamento, porque todos los días nos encontra
remos con obstáculos insuperables para marchar. No haré mas que referir lo 
que todo el mundo sabe.

«Todo el inundo puede saber , y si no, lo debo decir, que no he jugado 
ni jugaré nunca á la.oposición, porque no lo hice cuando era niño, cuando la 
sangre hervía; pero tampoco dejaré de reclamar solemnemente contra Jó cjuet 
me parezca censurable, ni dejaré de manifestar mí opojycton cuando la juzgue 
necesaria , pues siempre será mi divisa Ami cus Plata, sed magis amica 
veritas.

"Un Estamento que carece de la iniciativa, un Estamento en que para, 
manifestar su opinión aun en los términos mas reverentes, cual es en forma de 
petición, necesita reunir los pareceres de 12 de sus individuos, confieso que mc^ 
sorprende. Es una traba, un obstáculo, que aseguro francamente , y perdóneme, 
el Estamento que lo exprese, que si hubiera sabido que existia, acaso no.hu
biera aceptado el honroso cargo que mi provincia me ha confiado. Siendo in
disputable que U iniciativa es esencial á ios cuerpos legislativos, no es en¡ el. 
reglamento donde deben buscarse esos correctivos; y de manera ninguna me 
parece oportuno que en ¿1 se pongan esas trabas que ia coartan tan .ostensíbJe-} 
mente» No tiene, digo, la iniciativa el Estamento, y de consiguiente le falta, 
uno de los atributos mas esenciales de todo cuerpo legislativa,: 40 .la tiene pQr-> 
que para usarla necesita conseguirse que cualquier Procurador qqe quiera hacer 

.alguna proposición que juzgue útil, se asocie con otros once mas; necesita. In
dispensablemente su cooperación, y si no la consigue, la proposición queda sin 
hacerse.

’vEn el dfa no se han palpado aun los inconvenientes que ofrece este re
quisito, y ojalá no llegue el dia en que por una^ triste experiencia.se v.ea que 
no es uná expresión aventurada. Por fortuna na nos hallamos todavía en ufla 
de. aquellas crisis ostensibles, visibles, palpables»pero si tal sucediese, .ya se.vp> 
ría que el reglamento en esta parte hacia impracticable la Iniciativa del Eata;-| 
mentó. Tan convencido estoy de esto, que quisiera riqse nos, tachase en. v^sta, 
de los recuerdos pasados dq poco^previsores; y Ip digo con tanta mas franque
za , cuanto que considero que para nada" es precisa esta traba aT ejercicio’ cie la 
iniciativa. / *

s "Tos correctivos que para usarla son precisos no se deben poner en el rCr 
glamento, y digámoslo asi ¿i priuri, ±ino en otras partes. Y, de hecho se han

Í>ue*to otros, ademas de los que marca el reglamento. ?(Ppr ventqra ¿no es uno 
* Cámara ó Estamento de Proceres,compueMo de. personas llenas de sabida- 

ría y de prudencia? Allí « estrellaría cualquiera demasía en que por algún tn-

j



cjdbhttf íe Hubiese incurrido1 ál usar de!' derecho dé petición por el celo de los 
Pi'ocirrádóres.. Alii se estrellaría infaliblemente , pues sabido es que este es el 
muró'opuesto por la experiencia de toda Europa á esta clase.de demasías. Y 
¿nd es esto bastante? ¿No tenernos ademas de esté obstáculo, ya bien conside- 
Ablé/aunque oportuno,.otro aun mas notable, cual es lá sanción Real? Et [ 
poder Real 'tiene el derecho de usar eá veto absoluto; derecho bastante por/sí 
j&rar templar esas mismas demasías.

«Yo recamo aquí U. fuerza de la práctica y experiencia de toda Europa. . 
Uña de dos, ó se apela al'Onbicrno representativo, ó no. Si se apela á él, es ' 
preciso conservarle su carácter, seguir, por decirlo así, su prototipo.: lo con
trarío serta desnaturalizarle y produciría malos resultados. Y habiendo ya estos 
correctivos tan eficaces, tan poderosos, {por qué se han de exigir mas trabas 
inútiles en el reglamento: Pero aun hay otro correctivo, que acaso parece es 
él menor, y es indisputablemente de los mas eficaces, porque su influencia to
da moral es irresistible. Consiste este en el*doble carácter que pueden tener los 
individuos que compongan el ministerio ó gabinete, de agentes responsables de 
la corona y de representantes ó Pi ocuradores de la Nación. Este solev.obstácu
lo, que eítoy muy lejos de censurar , bastaría en mi concepto por sí solo para 
hacer no necesarias esas trabas del reglamento.

«Ahora pues, teniendo el Gobierno tantos medios morales, y aun físicos 
para evitar Us demasías; reuniendo sus individuos el doble carácter de Piocura- 
dores y Ministros; teniendo el otro Estamento moderador, y el veto absoluto, 
«cómo es posible que yo me opónga á una petición tan arreglada y justa, cuan
to que tiende á que se eviten esas trabas inútiles y embarazosas, que son nada 
én el efecto puestas en comparación de los correctivos enunciados?

«Por las mismas razones que ha justibeado la experiencia, sin recurrir á 
consideraciones que pudieran excitar á valerse de los errores anteriores, de los 
abusos de otras época-, y que acaso dirían pábulo á recriminaciones múulcs, no 
puedo menos de reclamar la decisión sobre este punto, apelando a ia buena fe, 
y deseando que se convenzan el Estamento y el Gobierno de que no hay ne
cesidad ninguna de trabas de esa naturaleza, que ademas de ser opuestas á la 
marcha franca, leal y prudente del Estamento, pueden tal vez ser origen de 
odiosas recriminaciones que! conviene siempre evitar.

»»Si el Estamento en su anterior decisión no ha tenido por conveniente 
instar ó insistir en que por él se reforme el reglamento, conviene enmendar 
esa decisión sin faltar á ella, proponiendo se adopten, según vaya la experien
cia acreditando su necesidad , aquellas reformas o aclaraciones precisas eh el 
fhismo, evitando asi iodos los dias disputas, dudas y controversias inútiles; 
tatito mas cuanto que siendo el reglamento por su naturaleza revocable, es sus
ceptible de mejoras y enmiendas según diariamente se presenten, pues e* impo
nible que rengamos la presunción de prevenir todos los casos que pueden ocur
rir. Por lo tanto apoyo enteramente la petición que nos ocupa.” ¿

El Sr. Secretario del Despacho de Estado'. «No es la primera vez que 
en este recinto se trata d¿l reglamenro de las Córtes, dado por S. M. En la 
primera discusión se hizo una crítica mas ó menos severa de sus disposiciones; 
se rndtcaron los defectos que se supuso tenia; se mencionaron los que había pre
sentado la practica, y auu se pa*ó á enumerar todos los casos posible*; por mi- 
rtera^ue sufrió á la vez las impugnaciones nacida* de ia experiencia, / t.i'ii— 
bien las de la previsión. A pesar de toda esta latitud que se dió á ia discusión, 
lt>s Secretarios del Despacho (y sobre esto apelo á los Sres. Procuradores que 
asistieron) no tomaron la defensa del reglamento, ni salieron á ia demanda.
Sé declaró el punto suficientemente discutido antes que ellos hablasen; y c; Es
tamento reprobó la petición que se había presentado.

«Los Secretarios del Despacho, ni como encargados de sostener el regl.i- 
rtientb, efl cumplimiento de su deber, ni con aquella especie de aheson discul
pable con que se miran la* pfopias obras, por decirlo a*i , con amor puerro, 
lio abogaron en favor del reglamento. El dia en que se trato de votar la pc.i- 
cíon, ni aun estuvieron presentes á la votación: y cuando entraron en e»te re
cinto, después de cumplir coh un deber piadoso que su pnócion les imp-.nM.se 
etocóMrarím con que e»uba ya desechad». Hoy mismo, en que bijo divergí for
ma se vuelve ¿ presentar, la decís on del ministerio ci la de guirj.ir *:lcn.:o.
Str i*e$óíücion era , si se aprobaba por el K»t.:memo, tomarla í:i c'nisi.icr.ic:>:¡ t 
y aconsejar á S. M. lo que juzgasen conveniente aT b.en del h tad-\ h.u.t en >u 
Enterre i ó n ; pero el discur.o del señor Diputado Argüe.le», Heno, rruvi 
16s qué pronuncia S. S., de mérito y sabeT , hace mdispeusab c que ci m:ni>;c- 
fio manifieste sus observaciones sobre la materia. Ni podría deleitar esta c.usi,
¿ífl fáltar á su obligación.

«No se propone disputar el terreno sobre la prerogativa Real, sino solo 
rebatir algunos argumentos cuya fuerza no le parece tama como »c h.i supues
to. Debo advertir que despue^ de haber de-echado ei Estamento la petición, 
fat Cómo Se presentó en un principio, es claro que quedó abandonada ; bien 
fuesé por mirarla como inoportuna , bien coma falta de legalidad , o bien por 
los inconvenientes políticos que presentaba. No entro en el deslinde de cuil de 
éstas causás hizo que se desaprobase; sino solo diré que una vez desechada, no 
se pddhf tratar nías del asunto, á lo menos en esta legislatura, aquella peti
ción quedó condenada por el Estamento; y sé considera, no solo como nula, 
¿inb qué no es posible repioducirla*. y a$i es que el discurso del Sr. Arguelles 

este punto capital no necesita contestación, pues es cuestión ya decidida, co- 
too’S. S. conoce muy bien. Pero su discurso envuelve algunos puntos de tanta 
gravedad, que exige algunas aclaraciones indispensables.

«S. S. ha dicho, apoyando lo que te ha dicho en el preámbulo de la peti
ción, que ta práctica cónstaate de dentro y fuera de España ha sido que los 
6uérpó& representativos Ejen pot sí propios su manera de proceder, y su forma 
de deliberar. Serja una .cuestión sumafnente erudita examinar hasta qué punto 
ts cierta'esta aserción; y si es tan exacta como se cree. Sin examinarla profun
damente, y sí solo de puso respecto á las Córtes de España (pues respecto á los 
cuerpos deliberantes extranjeros, la cita solo seria como subsidiaria), diré que 
lió es tari cierto el principio como se ha sentado aqui.

**E$ ¿taro qué en las Córtes del 18120 áh'18‘23 , y ftuicho mas en las de 
la ¿poca anterior eh Cádiz, cuando por ta horfandad de U Nación eran el úni
co poder, no pudó dispiiflrseles el derecho de haberse dado á sf mismas su re
glamento. Pero en. los tres siglos fqué^medüuron desde las antiguas Cortes de 
Cataílta, reunidas por ¿1 tima vez en Toledo por el Rey Cirios i en 1538 has
ta k época actual, seguramente no «ostehdrá elSr. Arguelles ni nadie que Jas 
Córffes qüe se rcúnian de*tarde en tarde, se diesen tales reglamentos. Prescindo

de sí fueron verdaderamente Córtes de la Nación, de si en ellas estaban repre- 
sentados todos los intereses de la sociedad; pero: el hecho es que durante k»- 
dos Siglos que duró, la d»nastía au-triaca, y después en el siglo siguiente, no 
ejercieron las Cortes tal derecho. Al contrario, si me es líciío valcrme dé está 
exprésio'n , tuvieron siempre una especie de .pedagogos, que con nombre de 
asistentes á Córtes, los dirigían en sus deliberaciones, según era: la voluntad 
del Gobierno. Por consiguiente, no será á e»tos tres siglos á Jos que haya que 
acudir para modelarnos actualmente ,• m podrá citarse la práctica de unas Cor- ' 
tes presididas y dirigida* por person is nombrada* por la autoridad Real*

«Tendremos, pues, que acudir á lal Cortes antiguas de Castilla y de Ara- 
gpn, anteriores a dicha época. o no entraré en un examen detallado, inas 
propio del estudio constante y detenido del Sr. Arguelles qué de mis conoci
mientos en la materia; pero e*os datos y noticias de lo que pasaba en las Cor
tes de Aragón , mas exactos, mis circunstanciados, mas explícitos que.los de 
las Cortes de Castilla, ¿prueban por ventura que la* Cortes exclusivamente fi
jaron el método de sos deliberaciones? No por cierto: ¿dónde están Iris docu
mentos que lo prueben? ¿Dónde estin Jo* que acrediten que cxclusNamentc, 
y sin intervención dé la autoridad Rea! , se d.eran á sí propias los reglamentos?

«En parte ninguna, pues tales reglamentos ni siquiera existieron, asi 
como tampoco existen en Inglaterra, donde se sigue ei si*tema ó método par
ticular de Jo que allí llaman precedentes , y nosotros pudiéramos llamar casos 
anteriores ó ejemplares, Es sumamente prob.blc que las Cortes de Caedla, y 
mas especialmente las de Aragón, <e gobernasen por lo que se llama una espe
cie de derecho consuetudinario, por la costumbre seguida constantemente, por 
la práctica que de hecho se introduce cuando la» reuniones de cua'quiera cor
poración son f/ecuentes; sin que por cato pueda decirse hasta qué punto nació 
esta práctica de la autoridad de la¿ mismas (Córtes, ni hasta qué punto Intervi
no en ella la potestad Real.

«La mayor frecuencia de las Córtes de Aragón, respecto de las de Casti
lla, introduciría tal vez en ellas mas uniformidad que en los del otro reinó, de 
las cuales nada sabemos sobre el particular por los pocos vestigios que de ellas 
nos han queda lo. Es materia inmensa, prolija^ ¡migoiablc para les- estudiosos; 
pero muy difícil el poder fijar cómo 5e_dTn¿l7n , ni por qué principies se guia
ban en sus deliberaciones; porque entonces no había esa manía, propia de e*te 
siglo (pues cada uno tiene las suyas), de fijar las leyes fundamentales en esnsti- 
tueiones, y las atribuciones y formula* de cada cuerpo en reglamentos. La In
glaterra aun conserva el ejemplo de lo que acabo de decir: sus leyes fundamen
tales no están escritas en un c'-d g^, ni *u> prácticas parlamentarias en un re
glamento.

«El Sr. Argiielles ha hecho un elogio del Gobierno, que el ministerio le 
agradece, manifestando que se adelantó á prever la necesidad de fijar ciertas 
reglas, y las consignó en el reglamento. Ei Gobierno,, viendo la urgencia de 
la reunión de Córte*, y lo necesario que era no perder tiempo, quio que tu
viesen alguna paura ó norma por donde gobernarse en sus discusiones. Previo 
mas, y fue qje no p>d:a valerse de los reglamentos de las anteriores Cortes 
porque el mero hecho de existir el Estamento de Proceres , hacia receñirlo 
varur la índole del modo de proceder y deliberar en las Cortes. Aun previo 
mis todavía: como et reglamento no es, digámoslo asi, meramente para los 
pormenores , sino que tiene tantos puntos de contacto con las levé* fundamen
tales v ei Estatuto Real» conoció el ministerio la necesidad de que tuviese 
cierta andona, cierro enlace con aquellas ba^es, y muy especialmente con el 
hsTATcro Eá-te lo anuncia ya: y presenta al reglamento bajo su verda
dero p iolo de vista cuando habla de él. Un reglamento, Señores, de e*ta Cipe- 
cie es sumjtnenie importante, por la influencia que puede ejercer su bondad 
re-1 aí iv-i ct. ei re airado de las deliberaciones. Todos saben muy bien que e! ilus
tre Krmhnn, al tratar de la tá.tiea de las asam'-ieas parlamentarias , señala 
c ;’tv ? l m d/ ; i' ctuTí» por que *e malograron los esfuerzos que se hicieron en 
fr .r •Jc !i I.i'-rti1 durante la revolución francesa , los vicios del reglamento 
e-i ia - i:;.’ ';r i ^ •r.>t.tuv ente , en la legislati va y en la Convención. Esa falta de 
!’.:riTi t5- , cm íYu de trabas que moderan ia acción de los cuerpo* deliberantes, 
e. : i q .a ce: mo Bentharn : p "eue Mcndo ir.:nen-a la fuerza de aquéllos cuer- 
pn,. >_•> . r v.. propio bien nece-iían un t reve-o , no solo conrra el espíritu de 
p.i:tY. el i'ru'u'.-o de una ficción, slr.o centra las miomas pasiones nobles y 
c .-ñero-.5 te- f * - -o que pac leu ag’taf i la* asambleas delibe—
nntM .o» ce.:..» ci hombre necesita para no precipitarse el saludable freno de 
la ra/« n.

-El Fstatcto Rk\l fijf» en su último artículo, después de anunciar ya 
aleo en <q¡>.s .interiores, la necesidad del re dámente. (Leyó el artículo.)

-E,te a::;.u.o mj-ufe-tó que eran eselis.mas la>. relaciones mÚTuas en
tre d-o br.i/O'. d:! carrp.i lee slativo, y de ambo» con el poder ejecutVo , ó 
sea la autf.r.d.id Real, a fin de evitar choques peligrosos, y conseguir ¿onediar 
el «’-rd-n público con el tranquilo goce de la libertad; et artificio de tos actúa
lo gobierno» representativos, artificio que tal debe llamarse, .descoi ocido á ¡os 
antiguos (pue» solo Platón lo vislumbró , aunque muy en confuso) exige e^as 
medidas. I.j complicada máquina de do* cuerpos deliberantes y un poder ejecu
tivo, máquina d.ficil de manejar sin probarla con la experiencia , exige éstas 
precauciones. El reglamento fijv Us relaciones entre uno y otro E-tamento, y 
la» relacione» de a,uK;s con el Gobierno; para que todos concurran “al mismo 
fin , y no se m.do¿:cn lo» esfuerzo* de cuerpos tan poderosos, ó choquen entre 
sí con grave riesgo del Em.i H Ta! vez e-te convencimiento seria el que hizo 
que la petición presentada dia» pagados se dc»ichi*e; á saber, el penetrarle lo* 
Sres. Procuradores de que el E>tamento no podía fijar por sí las reliciones en
tre ambos y el Gobierno; porque ¿cual es el medio que quedaba, si por acaso 
con alguna de las modificaciones que se adoptasen por el Estamento, se creía
Ofendida ó perjudicada la prcrogativa Real:...... No es fácil decidirlo; pero Vi
se ven de bulto los inconvenientes y peligros; y el arfe del' legislador consiste 
én evitar la pugna ó conflicto entre los poderes del EstadoJ fEsto* siempre ne
cesitan estar en arinonía; pues si la pierden y triunfa él poder Real, se Cae éft 
el despotismo; y si triunfa el cuerpo legislativo cae la Nación en b anarquía.

«El ministerio no cree que su obra esté exenta de defectos, que sea per
fecto el reglamento, ni menos imaginó que fue>e una ley irrevocable. No, se— 
ñores, no lo mira mas que como ütu especie de máquina para lograr ufa efec
to; y sabido es que las máquinas no se prueban en los gabinetes» sino en Ja 
práctica. Estuvo tan lejos de querer que fuera irrevocable, que admitió Alba es^ 
cala, por decirlo asi, gradual. Ley fundamental: el Estayoto Reai, siguiendo



las antiguas instituciones Ja nvanarqiiia. Por cío solo puso en ¿1 bases claras, ' 
sencillas, capitales.Ley orgánica:.//» de elecciones t un gradó meaos que ley 
fonda/nenta!; y otro grado más ¿bajó que ley orgánica: el reglamento*^ En el 
EaíAtirro pUip las-bases', las fac«4tades/dc las Córtes para votar impuestos, con- 
ctirrír ¿ formar leyes , ejercer el derecho de petición* Mas el modorde hacerlo, 
ló'deja al reglamento; y asi lo expresa el Estatuto.

r" »Éj derecho de pétictoh (dice el Sr, Arguelles animado del mas vivo 
deseo del bien) tiene una traba muy grande en exigirse 1-2 individuos para que 
se tiága usó do él; y que esto perjudica á la iniciativa del cuerpo "representativo, 
que S- S: ha calificado, de esencial á este. No admito el principio de un modo 
tan absoluto, como decir que'sea tm derecho esencial que existe envtodos los 
cuérpói deliberantes. Y en esta materia la prueba es de hecho; y la experien
cia prueba que no es exacto el aserto. No hablaré de las Córtes de Castilla, 
donde no sé sabe á puntó fijo el modo con que se ejercía el derecho de peti
ción; pero sí se sabe que no tenian una verdadera ikieiativa. Solo diré que la 
Carta.de Luis xvm , que elevó á los franceses á un alto grado de prosperidad, 
y que si los Ministrós abusando de su poder no la hubieran minado, acaso no 
estaría destruida, no daba el derecho de proponer leyes, ó sea la iniciativa á 
las Cámaras. En varios Estados constitucionales de Alemania tampoco se con
cede i las Asamblea* deliberantes tal iniciativa. Yo no entraré á discutir si 
conviene ó no que la haya; no examinaré sí presenta ventajas ó desventajas; 
nada de eso: solo sí, repito, que no puede miraje como condición esnuial de 
los cuerpos representativos , puerto que han existido y existen estos sin ella. 
Por lo demas, aun en Inglitcrra, como lo sabe muy bien el Sr. Arguelles 
(cuyos conocimientos sobre el país y su residencia en él son superiores á los 
míos), en Inglaterra, donde el elemento popular tiene tanta fuerza, es muy 
gTande la influencia que tiene el mini.terio en el ejercicio de esa iniciativa. A 
Jo menos, antes de la reforma del Parlamento disponía, por decirlo asi, de una. 
numerosa ¿líentela en la Cámara de los Comunes; sin contar el grande influjo 
que teniq;en ella la aristocracia, y la parte exclusiva que tenia en gran número 
de elecciones. La influencia mas ó menos directa que ejercen los Ministros en 
el Parlamentó ingles, es mucho mayor que la que puede dar el reglamento en 
cuestión. Yo no entro en si es mejor ó peor: ni apruebo ni condeno; refiero 
únicamente. ___ __

.j*jSÜr-ÉsT3tTóTO-prÉAL fija la base del derecho de petición, y solo dice que 
se podrá ejercer, i De qué manera? Según lo determine el reglamento. E^tc fi
jará las limitaciones ó las ampliaciones en que puede hucerie u->o de este dere
cho. Es elástico, permítaseme decirlo asi, el modo de ejercerlo, puesto que el 
reglamento es de suyo variable.

«Y pregunto yo ahora: ¿no se han hecho feti<iones\ Por ventura ¿tan
tos son los lazos y trabas, tantos los inconvenientes del reglamento, que no se 
ha ejercido el derecho de petición? .. En esta materia los hechos han excedido 
á las esperanzas del ministerio. No hay mas que ver el gran número de peti
ciones que se han hecho, pira convencerse de que los ob táculos del reglamen
to no ion tan grandes como se supone. Mis diré: lejos de s£r una traba perju
dicial y dañosa la de que se exijan doce Procuradores á Córtes para firmar una 
petición, puede mirarse como una garantía del acierto. ¿Por qué? Porque yo 
creo que no puede fyiber ninguna necesidad de los pueblos que remediar, nin- 

un abuso que corregir, ninguna reforma útil, que entre 188 Procuradores no 
alie doce o mas que lo conozcan y denuncien ó reclamen.

«Así lo creyó el Gobierno, aun antes-de saber quiénes serian los dignos 
Procuradores nombrados por los pueblos. No hablo de personas, señores, sino 
de cosas. El Gobierno quiso evitar los miles que otras veces se han palpado: 
una proposición indiscreta, úna simple propuesta poco meditada (cofno sucedió 
con una solare diezmos, y con otra que produjo una impresión perjudicial en 
la Habana) pueden causar daños que luego se remedian incompletamente; y 
por eso creyó conveniente cf ministerio poner esa cortapisa al derecho de pe— 
ticioo. -

*>Pero para probar ti el reglamento pone ó no demasiadas trabas al ejer
cicio de las facultades de las Córtes, no hay que acudir á teorías, sino á los 
hechos, a la práctica, «Cuáles son las facultades de las Córtes? Votar las contri- 
buciones é impuestos qs una de ellas. Otra: concurrir á la formación de las 
leyes, ¿tía opuesto el reglamento algún obstáculo á esto? Las discusiones sobro 
empréstitos extrangeros, las leyes sobre abolición del voto de Santiago , y so
bre exclusión de D. Cirios y de su línea, responden terminantemente, ade
más de las muchiS peticiones ya discutidas. Si por traba se eqticnde el deteni
miento en la discusión , este es la mejor prenda del acierto. Cabalmente en 
Inglaterra ,en ese pus clásico de la libertad, hay mas trabas de esta especie. 
En ese país, donde tan hondamente están arraigadas las formas parlamentarias, 
se exige por la p áctica que antes de hacer una moción , se anuncie sobre qué 
objeto, y qué dia se hará • después se exigen tres lecturas; y en la segunda se 
forma la Cám ara en comisión general para discutirla. Antes de poder llegar á 
ser ley, pasa p>r muchos mas trámites que en España.

«Todas estas trabas ¿pare qué se exigen? Para impedir que las minorías 
triunTeti'dc la* m<yorías; cosa que parece una paraioja, pero que se ve fre— 
euenteménte en los cüerpos representattvos. ¿Para qué *e ponen esas trabas? 
Para impedir que una proposición poco meditada trastorne el Estado. ¿Para 
qué se ponen? Para que la opinión públjca tenga tiempo de pronunciarse ex
plícita.» terminantemente sobre la utilidad ó perjuicio á'e-io que ^e propone. 
(Para qué? Pára qué el Gobierno tenga lugar de ver cómo se\podr¿n llevar á 
efecio'las,medidas que se prppoñen, y qué inconvenientes tendraq en lá ejecu- 
cíon. Todos estos fines hacen indispensables ciertos Trámites, cierta\dciencionc«, 
que «bien. alguna vez .pueden retardar momentáneamente alguná^¿¿a útil, 
alguna m^>rá ventajosa Vi,mas veces producen bienes indecibles; ¡mpidírydo 
resoluciones precipitadas / dañosas. Es precisó no olvidar que una impaciencia 
laudable af/pero imprudente, hizo en Francia que en una sola noche, la ¿éie- 
Bre delVt de Agosto, sc vpria-e la forma del E»tadó y se causasen muchos 
males, ¿p medio de álgunas^úííies reformas.

«^ía dicho el -Arguelles que estas trabas del reglamento son /peños 
necesaria*, atendiendo4 otrás 'dispo&iciophs capitales que ha adoptado cf Go- 
bícmo,T4l es la crea^íon del Jfs>Uihen& de Proceres devolviendo á varias cU- 
¿es del'Estado los der^OTdc/qye se vieron largp tiempo despojada?; y la con¿- 
pósicícrn ,d¿ éste rrtrttnó, Fátiupento, que hace que ambos> aunquc de distinta 
jndó/ej^natúralep/concurxan á un mísmo fín. Es cierro; y también lo es que 
fúi garantía dc estabiíidád y dcó;denest¿én Sanción fceal-, pero convi-.ne

siempre evitar toda clase de conflicto y de choques, y á esto tienden las fór- 
mulas de los reglamentos. Es preciso que jamas se vea la potestad Real en cf 
caso de mandar obedecer, y ejecutar lo que ella misma ha manifestado que es 
perjudicial á la Nación; es préciso que cuando haya divergencia de dictámen 
entre uno y otro Estamento, ó cuando las resoluciones dé estos parezcan á la 
autoridad Real peligrosas,ó funestas, haya un medio lega! y expedito de dirih- 
mÍT la cuestión; para que prolongándose no produzca daños irreparables ¿ la 
sociedad. Este es el objeto del ve ta*

«A otra cosa ha aludido también el Sr. Arguelles, mirándola como ga
rantía de la misma especie, que es la de poderse reunir en los mismos indivi
duos el carácter de Procuradores á Cortes, *y el de Ministros, ó sea agentes 
responsables del poder Rea!. Esta es una práctica seguida en todo? los países 
constituidos, especialmente en los que pueden citarse como modelos. Es efec
tivamente una prueba de confianza muy honorífica /.lisonjera el ver que me-¿ 
rezcan la confianza de* los pueblos los que merecen la del Soberano. Yo me 
honro con la qué por tercera vez me ha dispensado mi provincia; .y prescin
diendo de personas, veo que'todos conocen las ventajas que resultan de esta 
práctica. Ha habido ocasiones en que se ha mirado como perjudicial; y sobre 
este punto recuerdo lo ocurrido en Francia con la Asamblea comtituyente, 
respecto de Mirabeau. Porque hizo una proposición sobre el particular, se cre
yó que aspiraba al ministerio, y se desaprobó con grave perjuicio del Estado. Et 
Sr. Arguelles sabe también que sin recurrir á Francia, en las mismas Córtes de 
Cádiz hubo un ejemplo igual con un orador elocuente, que se parecía á aquel 
en el talento y le aventajaba en virtudes. El Sr. Arguelles sabe quién es.

’»Debemos sacar provecho de las lecciones de ja experiencia; experiencia 
que hemos adquirido á costa de desgracias y de llevar lecciones durísimas. Es 
preciso sacar partido de ellas para conciliar el órden con la libertad, á fin de 
que prevalezca esta á la sombra benéfica del trono. Los Secretarios del Despacho 
no presumen de infalibles; no presentan el reglamento como un modelo per
fecto que haya realizado el bello ideal. No han creído nunca que esté exento 
de defectos, y que la práctica no pueda servir para descubrirlos y remediarlos. 
A esto se les hallará siempre dispuestos; pero al mismo tiempo han visto con 
el mayor placer la semarez que honra al Estamento do haber-desechado"TYpe— 
ticíon como estaba-primero-e&nccbrdT.~E*ta~materia, aufique parezca leve, tie
ne relaciones muy íntimas con puntos de suma trascendencia.”

El Sr. Caballero deshizo una equivocación de hecho.
El Sr. Alcalá Galiano: «Cabalmente el discurso del Sr. Secretario de 

Estado acaba de revelar una cosa, con la buena fe qua es característica á dicho 
señor, que aunque la sabíamos, y ya la ha indicado el Sr. Arguelles, no era 
de un modo tan explícito. Esta cosa, que S. S cree que puede producir muchos 
bienes, cabalo ente puede conducirnos por el contrario a un abismo, y produ
cir los mayores males. Es, señores, la desconfianza: esa desconfianza en el po
der popular; ese temor á la anarquía, el cual, sín ver el verdadero peligro que 
nos amenaza , nos hace recelar otro enteramente ilusorio. Sobre este punto no 
será mi opinión la que hable solo: hablará el dicho de un hombre cuya vida 
política habrá sido mas ó menos censurable; pero cuya autoridad es respetada 
hasta pór sus mismos adversarios. Hablo, señores, del célebre Benjamín Cons
tan; , que aludiendo á las constituciones de Francia, decía: «En la Constitu— 
«cion monárquica se mostró demasiado miedo al Rey: en la Constitución de— 
«modélica se mostró demasiado miedo al pueblo; y ¿qué sucedió? que ambas 
«cayeron.” Esto lo decía para probar cuán conveniente hubiera sido evitar eso 
miedo, dando á las cosas su natural curso, y dejando libre el juego de la má
quina del Estado, sin violentarle con trabas perjudiciales. El Sr.Secretario do 
Estado, al contestar á mi digno amigo el Sr. Arguelles, ha usado del arte tan 
común en su elocuencia, y que puede compararse al que decía Mobtesquieu 
hablando de Voltaire, que cuando analizaba ó censuraba una obra, primero la 
componía, y luego la criticaba. S. S. se ha entretenido en ir poniendo montes 
de dificultades, gigantes de anarquía, parp vencerlos después á su medida, á la 
manera que en la creación del inmortal Cervantes, se convertían en gigantes y 
castillos cuanto se presentaba á la acalorada imaginación de su héroe; y luego 
que se examinaban á la. luz de la razón solo se encontraban ventas y molinos da 
viento. S. S. con su profunda elocuencia ha convenido con el Sr. ArgublJes en 
un principio, explayándose después en probar su utilidad, culi ei el de.que con* 
viene mucho que los Sres. Secretarios del Despacho puedan ser electos Procu
radores. Estamos enteramente conformes en este puntó; pero no lo estamos ea 
cuanto á que las trabas que presenta el reglamento, sean solo para el mejor de
tenimiento y pulso en las deliberaciones, ni en si es aplicable á la cuestión qua 
nos ocupa el enumerar las trabas de otros países, y si son ó no mas extensas en 
ellos que en el nuestro. No entraré en esta cuestión tan complicada; me limi
taré á cosas mas conocidas de nosotro*. El Estamento se acordará que mi dig
no amigo el Sr. Arguelles, al empezar su elocuente discurso, dijo que las Cót- 
tcs de Castilla en los tiempos antiguos habían disfrutado sin el menor emba
razo del derecho de arreglar sus decisiones y peticiones. La profunda erudición 
del Sr. Arguelles; la .inmensa lectura que sobre la materia ha hecho, no solo 
por su afición, sino también por encargo del Gobierno ep 1809, le dan en esta 
materia una incontestable ventaja, no digo sobre mí, cortó "3e conocimientos, 
y con poco estudio en la materia, sino también sobre el mismo Sr. Secretario 
de Estado, Presidente del Consejo do Ministros.....

Habiendo un Sr. Procurador prommpido en la expresión al &r4enfal 
orden, se detu vo el Sr. Galiano.

El Sr. Presidente : «Si algún Sr. Procurador tiene que reclamar el órden, 
hago presente que debe dirigirse á mí;,pero dé ningún modo hacerlo por sí.” 1

El Sr. Galiano: «Quisiera saber si se ha invocado el órden contra mí, 
porque creo^o, haber./jado motivó á pilo.”

El Sr. Presidente- «No habiendo sido yo quien ha reclamada el órden, 
no tiene V. Sóqyp■ <Wo*rtc eo eso, pues está en posesión de la palabra, sin 
prevención alguna.^ i

El Sr. Galiana-. «Conozco que pitamos muy poco diestros aun en la car
rera de las discusiones parLmemarias.Pcro no puedo menos de interpelar al 
mi¿mo Sr. Secretario del Despacho, á que he aludido, para que me diga jí he 
usado dé personalidad alguna af hablar desuna cosa puramente literaria, y al á;a- 
cer un? comparación que me ha parecidooportuna.”, f ,

' ' "Él Sf. Prejidentr: «No hay had* que ¿ecir, mucho menos cuando el 
mismo Sry Secretario del Despachó tiene la libertad de pedir la palabra jp*ra 
reclamar comía la persopilídad si croé la ha habido ; y. $. & no lo ha hecho.**



El Sr.'Secretario de Estad»,: «No hay.nada mas en el vjden que ia tet- 
dad, y es unaverdadde hecho la que el Sr. Galiano ha dichó-”

Et Sr. Galiano'- «Por mi parte a nadie trató de tnculpár, y mucho me- 
no»á & S.;.y todo» «mecerán, y S. S. el primero,,que no be tenido, «i por 
asomo, la idea de hacer un agravio personal.” ,

Él Sr. Préndente: «Debo advertir á lo» Sres. Procuradorejque si se cpn- 
siderancon .derecho á reclapur el órden, deben dirigirse i mi ,‘y no interrum
pir *1 orador que se halle hab!ando.,'íó estoy con la mayor aiencion para evi
tar toda clase de excesos, y sabré,hacer guardar el órden cuando se falte á él. 
Continúe V. S. su discurso.”MI Sr. Alcalá Galiana. «Por mí parte, Señores, estoy absolutamente 
ignorante de cómo procedían las antiguas Córtes, de que ba hablado S. S. Yo 
tolo lo que veo y lo que digo es que cada siglo tiene sus instituciones aco
modadas á él; y asi como nosotros no tenemos los nusthos usos que los fran
ceses y los ingleses, tampoco podemos acomodarnos á ellos. Por consiguiente, 
variando como varían nuestras antiguas instituciones de las actuales, sin reco
nocer por ello ese período de grandeza á que alude el Sr. Societario de Esta
do, porque querría que me señalase en qué época coexistió la libertad de Es
paña con su grandeza y prosperidad, tocaré otra cuestión que h: tocado el Se
ñor Arguelles en su discurso , y á la que nada se ha contestado, á saber: que 
el Gobierno representativo tiene sus condiciones, sin las cuale» no es posible 
que exista , y que desde el momento mismo en que este Gobierno (para va
lerme de una expresión francesa, que diré traducida lo mejor que pueda áp 
nuestra lengua) falsea en una de sus partes, queda todo falseado.”

«El Sr. Presidente del Consejo de ministros nos ba llamado á un terreno 
peligroso; y si tengo la libertad de entrar en él, no es para vulnerar de nin
gún modo el Estatuto Reas. Permítame S. S. le diga que nos ha traído á u*r 
terreno por el que, como indicó muy bien el Sr. de Arguelles, es preciso ca
minar cobre cenizas todavía calientes. La cuestión que nos ocupa es inuy im
portante. El Sr. Presidente del Consejo de ministros se ba extendido mucho 
sobre los peligros de la iniciativa; pero nada nos ha dicho sobre sus venraja .

iniciativa se ha comparado con mucha razón á aquella válvula que en las 
máquinas de vapor sirve para'daT sai ida al gas, que sin serv+r -para hacer an
dar la máquina, la perjudica por el contrario , pues si no se le da salida la ha
ce reventar. Esta comparación es exactísima: la iniciativa, digo, es la válvu
la por donde se desahogan todos los malos humores del cuerpo legislativo: 
por ella »e desahoga ese espíritu inquieto, que lejos de perjudicar á un Gobier
no fuerte, franco y liberal, contribuye sobremanera á darle mas brillo y es

plendor.«La iniciativa en esa Inglaterra , que el Sr. Secretario de Estado está ci
tando i cada momento, ha producido un bien importan} isimo; y cuerna que 
ahora voy á hacerme cargo de otra de las cosas que ha dicho el Sr. Arguelles, 
citando un hecho acaecido cabalmente en esa misma Inglaterra, donde se cono
cen las ventajas prácticas de la libertad, donde hay no 183 representantes, co
mo seremos nosotros, cuando nuestro número esté completo, sino áíd, núme
ro incomparablemente mayor; en esa Inglaterra, digo, en que se ha estado tra
tando, hace muchos años, de la cuestión de la reforma parlamentaria, hubo 
una ocasión irt^qííesotametilí^os' representan tespor la ciudad de VVcnsnjins- 
ter, SJr Fraiícis Burder y Lord Cock.hraHe, se lévarHQron para proponer dicha 
reforma. De todos los Diputados, aunque'liorextaban'qomplctos los 658, sin 
embargo, de todo» los que asistieron, solo estos dos fueron los que la apoyaron; 
el resto del Parlamento estuvo por la negativa. Aquj-^se ve que puede haber 
una medida importante , en la cual, sin embargo, fio esten acordes mas que dos 
individuos, y no doce , como se.pide por lo menos eoj:l reglamento. Dicha re
forma , pues, hoy dia, después de los mismos obstáculo^con que ha tenido que 
luchar por tanto tiempo, está convertida en una ley inglesa. ¡Y por qué; Por 
razón de ia* ventajas de la iniciativa; porque la proposición perdida una vez, 
se tomó en consideración otra y otras veces; porque la opinión ptiblica era fa
vorable , y porque llegó al fin un caso en que la opinión de adentro y de afue
ra estuvieron acordes, y fue preciso hacer la reforma contra el voto del ven
cedor de Watterloo. ¡Ejemplo terrible para que las glorias pasadas no sirvan 
di pretexto ni excusa para oponerse al torrente del íiglo! porque derribado 
el coloso del poder, la Nación y el Parlamento, que estaban acordes en su» 
ideas, adoptaron al fin una reforma apoyada solo por dos individuos, y se lle
vó á cabo, variando nada menos que su Constitución por un bilí, por una ley, 
cosa que en otra parte hubiera costado torrentes de sangre.

«El Sr.Presidente del Consejo de Ministros en esta discusión ba manifes
tado buenos principios de. Gobierno. Estoy firmemente persuadido de su buena 
fe; y lo digo porque me complazco en honrar á mis adversarios políticos, y 
hacerles la justicia á que son acreedores; creo que ex superior á su talento la 
buena fe con que profesa ciertos principios incompatibles con el estado actual 
y circunstancias de la nación. Tiene muy á la vista un peligro, y i su lado no 
ve otro mayor. Permítame S. S., repito , que sin tratar de acriminarle en lo 
mas mínimo, me valga de una metáfora suya , y le diga que mí voz también 
es una voz amiga que avisa al piloto no se estrelle en el mismo escollo en que 
ya se ha estrellado la nao en otro tiempo. S. S. obrando con la rectitud de 
principios , que yo me complazco en reconocer en él, y que ya profesaba en 
una época pasada, en que se hallaba también en el ejercicio del poder, tenia 
constantemente puesta la vista en el espantajo de I3 anarquía, y á su lado no 
veia otro peligro mas inminente y mas terrible. El peligro, sin embargo, se 
justificó con fatal éxito; llegó el mal; estaban armados los enemigos del Esta
do; y cuando S. S. debió salir del doloroso engaño en que habia estado, toda
vía, como desentendiéndose del peligro, decía: «no, no son ellos; son solo 
«los anarquistas.” ¡Y qué sucedió! Que el Estado pereció irremisiblemente. 
Pues ahí entra mi voz amiga á decir que para perder de vista el temor de la 
anarquía , ó mas bien, si se quiere , combatirla , el mejor preservativo es una 
libertad moderada, justa; pero completa, y de esa et de La que S. S. siempre 
ha desconfiado.

« He dicho que el reglamento está fundado en la desconfianza suma de 
que la» Córte» abuse» de sus facultades ¡mas pañi que estas tengan una justa li
bertad, y como ha dicho el mas elocuente y sábio de los oradores, el Sr. Ar
guelles, paja que el Gobierno mixmp tenga en el cuerpo representativo apo
yo y Consejo por su saber; para que el Gobierno, repito, tenga también.en el 
cuerpo legislativo la mayoría que debe tener , es preciso que el Estamento dis
frute de su» facultades.....Perdóneme él Estamento si alguna vez la multitud

de idees que te agolpan imi imaginación, me distraen del rcriadero-objeto, 
y del camino comenzado.

«S. S. no‘debe creer que el Estamento desea vulnerar el Estatuto Rbai; al 
contrario el Estamento lo venera; pero lo cierto es que el miedo ha introdu
cido en él cosa» que no debía contener. ¿De dónde nace el remitirte, en que 
no» hallamos? i De dónde nace que el Sr. Secretario del Despacho haya dev- 
aprobado anteriormente esta petición, que no pude suscribir, porque auano 
tenia el honor de sentarme en este Estamento? De esa, de esa misma causa, de 
creer que se vulneraba la autoridad Real; todo tiene su origen de la misma des
confianza. Por ella se han introducido en el reglamento cotas que son verdade
ramente mas propias de una ley , que no de un reglamento interior; lo que no 
sucede con ninguno de los de las Cámaras de Inglaterra y de Francia.

«Por eso mismo es necesario que los Señores ministros, prestándose á 
los deseos del Estamento, lejos de coartar sus facultades, se las dejen por el 
contrario en el-término que corresponde. Yo por mi parte estoy muy lejos de 
querer coartar la autoridad Real, cuya autoridad para sostener el órden segura
mente reconozco tanto como el Sr. Presidente del Consejo de Ministros; y sin 
querer vulnerar en lo mas mínimo estas prerogativas, ruego que S. M. (cuando 
digo S. M., hablo deL Gobierno y sus agentes responsable») tome en considera
ción jsta petición.

«Estoy conforme con ella en cuábto al modo Je examinar el reglamento, 
y convengo de buena gana en que se revistan de la sanción Real Us reformas 
que se hallaren convenientes en él, aun cuando en mi opinion particular esto' 
asunto es tan propio, tan privativo dej Estamento, que para revisar su regla
mento no tenia necesidad de dicho requisito: por consiguiente no viendo yo 
hasta ahora oposición por parle del Sr. Presidente del Consejo de Ministro», 
me creo con cierto derecho, y tengo esperanzas de contar con su apoyo para 
conseguir, el fin que en esta petición nos proponemos.

«De las faltas del reglamento no puede quedar la menor duda. Yo, cuan
do aun no tenia el honor de sentarme en este sitio, cuando asistía á las deci
siones d:l Estamento como humilde espectador, pero con la inquietud que todo 
buen español siente_al asistir á sus del ¡iteraciones; entonces vi al Estamento de
ten! lo mas de una vez por las fallas del reglamento. Corríjanse pues, esas 
faltas; y si la voz humilde de un hombre que no tiene mas deseo que el bien 
público vale algo, suplicaría al mismo tiempo á los Señores Secretarios del 
Despacho que alejasen de sí esa desconfianza perniciosa, y que lejos de coartar 
mas las facultades de las Córtes, puesto que el Estatuto Rbai. no les da la 
iniciativa directa, y que esto no puede alterarse sin atacar al mismo Estatuto, 
se les amplíe al menos y facilite cuanto se pueda la iniciativa indirecta, si so 
quiere que sean realmente útiles al país, y un firme apoyo del mismo Go
bierno.

«No puedo omitir una reflexión que se me habia pasado; pero que pensé 
hacerla desde el momento que oí el discurso del Sr. Secretario del Despacho 
de Estado. Ha dicho S. S. que las Cámaras bajo Carlos x no tenían la iniciati
va , y que no por eso aquel gobierno dejó de caer. El hecho es cierto; pero 
cuando la Francia recobró la libertad, la primera cosa que hizo fue restablecer 
también la iniciativa. Cuando Polignac, desoyendo la voz unánime de la Fran
cia , se negó obstinadamente á acordar la reforma que pedia, la Cámara se rió 
en un apuro grandísimo, y tuvo que apelará un remedio peligroso y terrible, 
cual fue el de negar al Gobierno las contribuciones.

« El Gobierno, que no había previsto que las Cámaras podran hacer usO 
de la iniciativa indirecta, y sabiendo que no tenían la directa , se habia negado 
obstinadamente á la reforma: las Cámaras, en uso de sus facultades, no vota
ron los impuestos: y ¡qué resultó de aquí? Que la Nación chocó con el Go
bierno, y lo derrocó. Tengan presente este ejemplo ios Sres. Secretarios del 
Despacho: si las C imaras francesas hubieran tenido un medio franco d* mani
festar el voto nacional, lo hubieran hecho, y quizá todavía hoy la rama pri
mogénita de los Borbones estaría sentada en el trono. No diré por esto que la 
Francia haya perdido en el cambio; pero enemigo de las revoluciones, y de
sceño de librar por todos los medios posibles i España de ellas, quiero, e« 
cuanto mi cooperación alcance, que se adopten todos los mediqs, todas las re
formas que sean compatibles con una justa libertad: que se dé salida á las agía* 
por medios suaves, por medios naturales, y que no se les oponga un dique in
superable.”

Et Sr. Domecq dijo que en la discusión anterior habia notado varias fal
tas del reglamento: que no se habia limitadoá eso solo, sino que habia indica
do también el indujo per judicial, y digno de remedio que tenia en todas las de
cisiones del Estamento; y que si habia hablado en contra de la petición, era 
solo por los términos en que estabi concebida; coincidiendo con las ideas del 
Sr. Galiano, en que el Estamento en una materia tan importante debe em
plear los términos mas respetuosos al dirigirse á S- M.

El Sr. Presidente dijo que si fuese necesario se vería por las actas que se 
propusieron diferentes redacciones, las cuales fueron desechadas por no conve
nirse los señores peticionarios; pero que en cuanto al principio jamas lo negó 
el Estamento.

Él Sr. Secretario Jet Despacho de Hacienda: «Es muy sensible que una 
cuestión como esta haya tomado el giro que remos, pues yo pensaba que ape
nas suscitaría debate alguno ia petición que se discute en atención á que los Se
cretarios del Despacho no pensaban hacer Oposición á ella. Desgraciadamente 
ha sucedido lo comrario llevando un rumbo que no se podta esperar, y tal, 
que no solo se ha tratado del reglamento, sino de cuestiones importantísimas 
de política enlazadas hasta con los mismos principios del régimen constitucio
nal. De consiguiente* el ministerio se ha visto obligado i responder á las incul
paciones que. se le han hecho , algunas graves, otras no tanto; pero que al fia 
todas necesitan contestación.

«El ir. Galiano h* manifestado que el Gobierno en el modo de formar 
el reglamento, había mostrado desconfianza y que por eso se habían puesto en 
él lo Jas esas trabas que se dice se encuentran; desconfianza, que según S. S. ha
bía hecho patente el mismo Sr. Secretario del Despacho <je Estada. Este Señor 
nunca se ha expresado de manera que se haya podido con razón inferir que ai 
Gobierno le habia dirigido en este asunto la desconfianza; no ha «Echo tampo
co ni podía decir que se hubiese tenido de kn Sres Procuradores;-lo que sí ha< 
podido colegirse, y el ministerio dice y.repite abora, que U prudencia le ha
bía servido de guia, y que la prudencia reclamaba se tomasen ciertas medida 
y precauciones para asegurar la» prerogatirq» del trono 7 no perjudicar ampo-



c^.á^/nisrria libertad jiftto •tenot^«tá'£rtfáeñcíGfv nosotros- hejridá slt
do Diputados ya en las Córtes extraordinarias , ya ‘efílas' dídlnams’ y-;-táth-* 
b,cn >fcast del-rano^$dé 2homcBPpálpvdo muchos da;4ds' Victós de siá tégia- 
mc¿flosvy y i quflpa^uel los eran- éó ‘tfiucha .parfetina consecuencia' né¿ér 
s^ria-da-U d^toasiada/dnitüdrque Sedaba-ó los Diputádoá^ -quicntó llevados de 
sa-^ló$ ápiexttfsr^b&ib d-SwcesÁasttf ítaMÍpunto qué; íe-p^sabán1 dias entétós en’\ 
hft^i'’ proposÍctppes.’.Yií»e'acuerdo quQ hubo éntre otros, un Diputado ^ue 
guiado de su/amOT^ fc&n-'público/ toíWlaS semad& h'acia por io menos^vérn-, 
le ^.tTeiota pra^oácípnesque^si schubieseb ¡untado todas formarían quiza un 
toajQ en folio ;iyffannque es eiertó '*<JJe aquelrecomendable*' Diputado, tuvo ia 
de^gi^eía derque^pénaft’se apipbaseliria de ellas, no pór eso dejaban de quitar el 
tiempo maiamcotie-Las mismas Cortes extraordinarias y las que se congregaron 
siicesiyamenretiAíefotapor lo tpismío que enmendar en diversas ocasiones el 
reglamento,' añidiendo tejada 'vez^mfetfas trabas y circunstancias: y se presentó 
yílel caso de que ocupando la dí$cüsíon dél reglamentó sobrado número de se- 
siones » hubo mf'cabo que recurrirá votarle por capítulos*, pues de otro modo 
hubieran sido iíiterminabies los debates. Esta es la historia; y no dudo que en 
el‘reglamehta^actual baya: defectos qüe sea preciso remediar, asi como prenso 
iguajmentc que. la prudencia, hija de la práctica, exigía que se tomasen ciertas 
providencias, qye sin atacar la libertad de Us Cortes, evitasen desvíos y preci
pitaciones qué perjudicasen ¿ esta y ofendiesen á la potestad Real.
*? «Dice etiSrú1 Graliano, citando á Benjamín Constan», que en Francia la 

monarquía se habia perdido por los temores dé la libertad, y la libertad por los 
temores dé Ja monarquía. Pues cabalmente para evitar uno y otro io que se ha 
hecho ha sido.procurar huir de ambos escollos. Benjamín Constant en todas sus 
ojeras, no menos ha combatido los excesos del pode* absoluto , que las dema
sías y horrores* de Ja anarquía , tanto que en Francia fue considerado en una 
época como hombre revolucionario, en otras como retrógrado; padeciendo per
secución y censuras de uno y otro partido.

Es cíertoique tro se ha usado de personalidades en la discusión anterior, 
hablando el Sr. Alcalá Oalia no de la persona que en ei asunto de que se trata 
le merece mayor ooncepio de saber entre los dos sehbres que le precedieron en 
1»; palabnrpy yo con ^dificultad seria jiKfc;~porque nie uueu á ellos- ímttnor4a— 
zos'de amistad de muchos años, y ^ternísima; pero me permitirá el Sr. Cralia- 
no que $i en lo que ha'dtcho no -hs babido personalidad verdadera , sí una es
pecio de preferencia,qoe-podría táóháfóé de personal;sin que cosa alguna la hu
biese, provocado. Mas'á las clarad personal la comparación , hecha ya en otra 
ocasión, sacada de la obra de uzie» de’auóstros mayores ingenios. Comparación 
que si se qqísterafse puede aplicar-i' rodos los partidos, y á todas las opiniones 
coiKfentaja.. Ytsí hay,exceso en no; temef sino á la anarquía, hailo también en 
no ver mas que Oobierno absoluto. Los errores y extravíos pertenecen á todos 
I$&«xtr£nnos? y todos vemos gigantes y vestiglos; todos son especie de Quijo- 
^políticos, Jo mismo 3os que quieren parar sobradamente Já máquina cuando 
v4.de priesa ;4oGDÍsmolos que «e imaginan que podrán detenerla, si la empu
jan demasiado,,y se rompe todo lo que modera el movimiento. Yo quisiera 
que-ise imitara-en esTo al digno Sr. Arguelles; jamas se advierte en sus discursos 
niqgíína recriminación «i personalidad; costumbre suyá antigua desde las pri- 
xpéras Górte&*>ei* donde aun no tenia como hoy la práctica parlamentaria.
.*.!<>-"La c»«atigu*;de«&iniciativa;es la que se ha ventilado aqui, mas bien que 
fa del reglamento, rara hacer resaltar los perjuicios y las ventajas que esta ini- 
qja^iva putedeproporcionar á ios-cuerpos representativos, ha citado el Sr. Ga- 

-sí no toe engaño-, el dicho. de un autor célebre .que compara ciertos re
medios de loiGobieraos representativos á las válvulas de Us bombas de va- 
por„.que -cop -U salida -que dan al'gas sobrante, impiden que reviente y estalle 
bsimisma tromba; ptio siguiendo ¿fi símil ¡ también podrá decirse que si la vál
vula da sobrad.>'5 al ¡da'.al vapor, se impedirá la acción de la máquina, que 
quedará dejeriida por falta de fuetiza -impulsiva: por lo que debe calcularse el 
qmpleo deaquel medio, iegun las leyes'bien entendidas de la mecánica, de la 
mj#ná manerajqiiereruriuestro dasoconviene huir decaer eh ningún extremo,
,, >1 Gítasp.pdr el Si. -.preopiraritie el diecho de Srr Ftancis Burdctt y lord
Gpcthrane, para mostrar que i .*ebes oo-pa,an de dos-ios que quieran apoyar 
tal ¿S Cual prapcirieiorr, y ifUeqsoritanto seria mucho-mas,difícil encontrar doce 
apfás> eX'ge,elt reglamento para fornyiiizar’una petición.v ; ,

•> Eso no prueba nada en favor de su aserto, al contrario prueba que ni la 
IrtgLterré .ni íhnGimirfar'dc lás Gortlünes-esiaba lemoncesierí disposición de ad- 
nútifc itcfcdtBaiqtWipropooiani, y «ptefetv-a sido preciso trascurran muchos año! 
aolcs.de realizarseitiporque lscoesriorii de*la refoim» yate empezó á suscitar con- 
qVgupi*:fuerz» désdb el-uño de odhédti y tatitos Esta cuestión examinada dele— 
Cid-rmente.porI:l<js -Hombres.masieélubres de la Nación ¡ ce fue madurando poco 
ájpoco. Y bttyi.qoqiconsiderar,-qce‘presentada por díurdert y Couklirarre rio es 
tan extraño no tuviese gráh séqoito’en el parlamemo-. auti'ttuando este hubiera 
Csíadf» por elWJ sseqdóipersonasectaaquella época, cuyos principios é ideas exa- 
gtrad-s se misabahxxm^écelov.ylseresquis'aba aprobriíde que salía de slts labios.— 
Asi.pudsrJa-ojposicinn-rdel,'paflantirtt6 «q era taororpor-la reforma en sf mis
ma , sino por las personas que la apoyaban^ y porque campoco era aplicátrle-á 
iaSj circ«ristunciaSf ,Sir vFriirsc5i-:£urdétt despues rfibdeVV mucho sus oprpiones, 
y-es uno de losópdividtios ilustre* del parlamento ibrítánicoi porque la- errpe- 
tiftifiá easefiai.á jos.que.obran dedrUeria fé ¡ rectificando1 sin ddsmeintirse los as- 
Mráores pnDcipjtt- .tila „ '-'yqo .

r Contiquantíá«l Se. Oatíajpo'eh impngnar al Sr. Secretario de Estado, ha 
Hifrtiifestado qué este fiéñor , ti© 'riendo ’pa en otra‘época itrio Ono do - los' prieta 
pitítos en.queipodiaicaérte siiTiTeparar-en el otró, quie-l ya entonedí esttivo para 
dttpt&il al £átadq>rna.columbkandar s¡n<> fantastnas y driarquistás. EslO' rioés 
ttftclO- El Sr. SecretBrit) riel Despacho devEstado putío te-mer á- los anarquirStas^ 
pero no por eso dejó,de conocer el otro peligro: y ya ajé Oh lado, ya de otro 
Oprquiso tíestrurr sínoixonterier.lAdeiHás ¿ es inexactísimo aplicar los hachos de 
liña época á JcS;,tíe otí»,-'y lo quet era tiérto cntonceí podria nó serlo ahora. ^

©Peto. se6orits,y í quién W se'íia:equivocado i Muchos -de los diputados é 
¡odM'íduos quéjteriianbopinionM Cdt^rarias é lat de loí Srdterarios del Diospácho 
del minisletiia del St. >Martinez d* la 'ROía en aqüel tiémpo, ocuparon despue» 
lasólas y y*Qí S<:.les:«iifithaa:r rti3»'milag+qs. yo en esto'ioy imparcial', por-. 
que ¡nunca te aidoíMinktTO,-n'r qufcOiserloantesdc-'ahOriiv'iQué'hicieron ? Sr 
in4ínaroo,al lpimfo,optiettopse abartaóri»rt>n á tin paétído ex&ltado, y se rom- 
ptérOAideriUl^nodo ilóa diqtres j que oo pudiendo tontetidirlos, ni conrerier le 

a>, eutríaréd rqúe -dejar sus poettos «ntM de le-torav

stori fraticeaa. Digo esto porqüé no parteé sino qtíé ia modéractóh'frié'cátiaa ,dql 
trastorno constitucional, y que en: madds de Ida que asi perisabari eqi^ezó- í 
volcarse' eí tarro.’ Áqrieí efradb siaidíria fité^ilria'- de las cauiás piriifeipates de su 
perdijíbti'r tíiiBO ií ofi'as riátitííáSV pero esta íui uria de éllas ;-y! Pepito', tto' f&i 
quena. En prueba de ello adviértase cuánto lá Náéion conserva' ep su memoria: 
aqüeílos' desoid^ries: yo p«edo' aSe'gurar que bábierido visitado riiitchai prbvin- 
ciás de, Es'pájía, cuando he teñido la dichá de pilar de nuevo’et suelo de náf 
patria, be riotado que en todo el reinó no sé'detestan menos que los horrores 
del despotismo del afio 24-, lo's desmanes y excesos det año 23.. Esta es la ver-i 
dadera opinión páblica del pa¡£.: ni uno ni otto; un término medio: y creo qttó 
convendrán conmigo los Sres. Procuradores que vienen de sus provincias, los 
que las conozcan á fón-Jo, y digan su parectt con imparcialidad.

■i.Asi, pues, rio es muy justo reacriminar al Sr. Secretario dél Despachó 
de Estado porque ha tenido esa prudencia, que se califica de desconfianza; por-» 
que si es cierto qüe debemos huir de los horrores del despasmo, débesé evr-a 
tar también por todos los medios caer en los de la anarquía? y no repetir he-a 
chos de aquella época, en algunas cosas gloriosa; en otras no poco aciaga.

”E1 Sr. Secretario del Despacho de Estado , por mas que se diga, no es
tuvo presente cuando se ventiló por última vez este asunto, y se votó. Asistía, 
como todos los Ministros, á las' honras que la Grandeza hacia por el descanso 
del Sr. D. Fernando vn, y llegó, como yo, cuando se había votado la'peti- 
cion: habló no sé si el primer dia; pero después ninguno de nosotros tomó la 
palabra , y el Estamento fue quien por sí solo lo resolvió, sin ayuda ni suges
tión de nadie.

» Dícese que-á veces se toma en este recinto en boca e! nombre de S. M. 
ia Ri ika Gobernadora, y qué le toman los Secretarios del Despacho. Es segu* 
jo que estos nunca invocan ni invocarán el nombre de S. M. la Khiha Go
bernadora para escodarse en sus providencias, ni cubrir su responsabilidad. Po
drán , sí, en alguna ocasión citar el nombre de S. M. en lugar del del Gobier
no ; pero eso sucede rara vez , si sucede alguna, y por hábito, rio con intención, 
porque saben que S. M. no puede ser responsable dé nuciros actos, y que si 
por desgracia cupiera responsabilidad en su sagrada Persona, los Secretarios del 
Despacho serian los primeros que interponefrian para recibir los golpes, y po
ner á salvo su augusta Persona.

» R'ealmente los Srts. Procuradores no han podido quejarse de que se les 
haya puesto ningún género de trabas para manifestar sus opiriiones: todos los 
días tenemos pruebas de su celo en las muchas peticiones “que ofrecen á la deli
beración del Estamento; puesto que apenas tfascurrt un dia ta qúe no se lean 
peticiones, y peticiones tales, como la que se anunciaba respecto del Secreta
rio del Despacho de Hrcienda, y esa hecha por Srés. Procuradores que habi
tualmente votan con los Ministros. Esto sea dicho en loor de dichos sefiores, 
pero no hay por lo mismo motivo de queja de falta de libertad.

’>En Francia cuando la Carta de Luis xvm , ta iniciativa pertenecía 
al Rey: motivo, ha dicho el Sr. Galiano, por e'l que se precipitó, si no 
acaeció la revolución del afio de 30: puesto que, ha añadido dicho señor, si 
mal ap he entendido, tuvieron las Cámaras en el ministerio de Polignac que 
negar el presupuesto, no hallando otro medio de mostrar su desagrado. Todo 
esto es una equivocación. Las Cámaras mostraron su desagrado en la contesta
ción al discurso del Rey; y Cárlos x, muy amigo de Polignac, se entpefió en 
sostenerle. Temióse que Se desechase el presupuesto, y por eso el Gobierno di
solvió la Cámara de Diputados. Resolución tal vez algo precipitada, porque es 
anas que probable que la mayoría puesta en el terrible compromiso' de des
aprobar el presupuesto, medida capaz"Ee trastornar el Estado, hubiera mas bien 
preferido pasar por ello antes que negarlo.

«La Francia incomodada con la disolución no solo nombró los mismos 
diputados, los 221 tan célebres, sino que añadió otros no menos opuestos al 
ministerio. Este entonces vió que no tenia remedio; y que ó era preciso retirarse, 
ó volver á disolver las Cámaras; lo que no era muy hacedero , y triVo que acudir 
á dar un golpe de Estado, como llaman los franceses, barrenando la Carta y 
adoptando medidas que ocasionaron la revolución del afio de SO.

«La iniciativa es verdad no existia en aquella época én Francia; mas ya 
hemos visto que no fue su falta la causa de la revolución. Diré que aun en la 
actualidad, que existe, está sujeta á varias trabas y dilaciones; tal es la que 
prescribe que toda proposición pase á los comités, que sdn nueve, pata que 
pueda tomarse en consideración.

«Entre nosotros; si bien no se conoce la iniciativa, tenemos la petición 
hecha pór 12 Procuradores, -y ñire examinen solo fres en misiones >p'ara ver si se 
puede discutir 6 no; sin entrar en la parte sustancial desella—Aquí se ve que 
en un Gobierno representativo tan lato corito el de Francia, se anda también 
con mucho cuidado en los trámites-de úna proposición.

«Eh las Córtes mismas'de Cádiz, y en las del año de 20 ,-para hacer- una 
proposición , necesitaba ser apoyada por un Diputado á lo iberios , porque la 
experiencia les hacia ver cada dia los inconvenientes de la precipitación.

«Las faltas del reglamento no son tantas cómo Se dicen: y por perfecto 
que fuese, siempre se encontrarían en él vacíos , que cuanto mas se individuali
zasen los casos que podrían ocurrir , mas dificultades tropezaríamos fcn la práfc- 
tica. 1

-«Yo he visto que ¿pesar del reglamento que regia en fas Córte* extraordi
narias, se afiadieron á él por la costumbre ó la experiencia una porción de va
riaciones no escritas. En las brdinárias del año de 1814 > pareciendo que el re
glamento existente tenia tnuchos defectos, se adoptaron mudanzas y se conocían 
mociones, -proposiciones . indicaciones y oíros nombres peregrinos para no su- 
jetarse á lo que prevenía el reglamento , 6 suplirle. Aqui vemos .también que á 
pesar* de las trabas del actual , se han adoptado Ciértas prácticas que parece que 
ce han buscado para desacreditar aquel. Se han heihó preguntas al Estamento 
Sribre si se preguntaria, si se ba de preguntar ; sí ha lugat á preguntar , y asi.... 
i qué reglamento podria prever esla serie de cuestiones y sutilezas?

«El mismo Bentham , que ha escrito la teoría de las asambleas'públicas,
1 tac atreveré i decir que si bien era úri hómbft de teconócida profundidad, se 

echu dé irierioSen su obra la.faltaste práctica; pues no petterieéió al Parlamen
to, y trata-á los Dipdtados como i niños de escuela cuando difpéjae que se his
pa de fijar; éti üri* tabla él- asunto dp iadiscusion, para que leleanyen loque 
rttdicagasi comb en otras prevéncioriei que hacé , que le faltaba aquel tino pro
pio siempre de lá práetica y de la experiencia. = '

« El únifcó defecto ó ráltx que hasta ahora se ha encontrado eir realidad en



nuestro reglamento ,_es el del empaten Con este motivo, y en prueba de lo raro 
que es el que este caso se repita ú/ócurra, diié, si mal no me acuerdo, que soJq 
una vez creo que ocurriese en las Córtes extraordinarias que duraron tres añes, 
y que en el reglamemoque en ellas regía, no estaba al principio tampoco acla
rado este punto. Se estableció después un artículo que hablaba de esto, y rigió 
hasta la conclusíon^de las del año 23.

«Pero esta falta es fácil de remediar; mas debo hacer presente que por 
el método que se trata de adoptar ahora, y que indica esta petición, podrá muy 
bien acceder S. M. á las modificaciones que se propongan; pero ya anuncio 
desde ahora ai Estamento que de»pues de invertir muchos días en semejante 
negocio, se hará un sinnúmero tal de indicaciones, rectificaciones y de refor
mas, que al cabo vendrá á suceder que tal vez no nos entenderemos, y se hará 
muy poco ó se hará de tropel, porque es casi imposible que un cuerpo tan 
numeroso cuando trata de entrar en tales minuciosidades, lo haga con acierta 
y cual corresponde.

«Concluiré repitiendo cuán doloroso debe ser ei que en esta discusión se 
haya manifestado por algunos señores cierta acrimonia; cuando el (gobier
no venia decidido, no solo á apoyar, sino á adoptar esta petición de varios se
ñores Procuradores como un medio para que todos los poderes se vayan enten
diendo, y se rcstdblezca entre ellos aquella harmonía que es tan necesaria pira 
la felicidad de la Nación y prosperidad del Estado.”

El Sr- Presidente. «Una vez que se ha dicho repetidamente que se ha 
permitido usar á los Ministros del augusto nombre de S. M. en este recinto, 
debo hacer presente al Estamento que no tengo olvidado el art. Iu9 del re
glamento, que dice asi: (lo leyó). Persuadido yo de lo mismo que acaba de ex
poner el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, me he abstenido de recon
venir á los Sres. Ministros con este artículo.”

El Sr. Alcalá Galiano. «Voy á deshacer algunas equivocaciones. En 
primer lugar en cuanto á la acritud que ha tomado esta discusión, según aca
ba de indicar el Sr. Minitro de Hacienda, cieo que no seria sobre ini sobre 
quhm recaiga el peso deleita acusación._En segundo debo-hace-p presente por5» 
que parece que lo ha olvidado el Sr. Secretario de Hacienda, que no he sido 
yo quien ha indicado que sabiendo que existia el reglamento como está, no 
hubiera venido á enlarde en este sitio, sino otro Señor Procurador, que no de- 
j.irá de rc-pciar como yo el Sr. Secretario. En tercer lugar protesto contra la 
acusación de recriminar, que se me ha hecho por el mismo Señor, porque tan 
lejos estoy de ello, que me he valido de una metáfora bellísima usada por el 
Sr. Secretario de Estado , que estoy pronto á repetir. No son las recriminacio
nes, dijo; es la voz amiga que avisa al piloto de los escollos que debe evitar 
pjra no estrellarse. Véase cuán lejos he estado yo de recriminar: he tratado 
solo de copiar sus expresiones. En tercer lugar: agradezco al Sr. Secretario de 
Hacienda la lección que me ha dado sobre la historia moderna de Francia; y 
aunque no arguyo d-' saberla tan bien como S. S., como ^testigo presencial, 
jamás diré que las Kejles ordenanzas ú órdenes de Carlos x, procediesen de 
haber negado el presupuesto. Lo que &í he dicho es que causó mucha irritación 
en Iqs ánimos, y puso al Estado en inminente peligro el verse un dia algunos 
Diputados, careciendo de los medios de atacar por la censura y otros de que 
hacen uso los miembios del Parlamento en Inglaterra, en la necesidad de ape
lar al peligrosísimo medio de negar los presupuestos.”

El Sr. conde de las Navas, «Después de lo que han manifestado los 
Sres. Arguelles y Galiano, no me queda nada que decir, sino rectificar algu
nos errores en que me parece han incurrido los Sres. Secretarios del Despacho, 
lia dicho el Sr. Ministro de Hacienda que no se ha invocado aqui el nombre 
de S. M. la KejnA por ninguno de dLhos Señores; y yo recordaré á $. S. una 
célebre sesión de este Estamento (casi de las primeras) en que no sokimcnte 
se invocó este sagrado nombre, sino que sé emitieron opiniones terminante
mente como suyas: se hizo una protesta en su nombre. A mí, á mi se me ha 
hecho aquí. Yo no lo reclamé entonces porque tuvo la fortuna el Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho délo Interior de que no la entehdí bien; si no,yO 
hubiera hecho ia reclamación oportuna para que no se atreviese á invocar ante 
los Procuradores de la Nación española el sagrado nombre de que se valió en 
aquel dia : jgracias á ese bendito reglamento que es origen de la presente dis
cusión ! El dió margen á eso y á otras muchas cosas.

«Ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que las variaciones 
que se hicieran en el reglamento ocuparían muchísimo. Esta no es una razón 
para que nosotros dejemos de hacerlo. La experiencia de lo ocurrido en las 
Cortes anteriores, y la que hemos adquirido en dos meses de sesiones , propor
cionan bastantes datos para que esta operación se lleve á cabo. Si es Urga ó 
corta no es del caso, ni tampoco el que tengamos mas ó menos facilidad para 
hacerlo. Nosotros hemos visto y tocado los grandísimos defectos que tiene el 
reglamento, y nadie mejor que nosotros está en el caso de ocuparse de su re
forma. Estos no son óbices para dejar de aprobarse la petición. Se dice que se 
ocupará mucho tiempo. En algo nos hemos de emplear: sesiones tenemos, y 
podremos llenar algunas tratando de este asunto.

«Se ha hablado aqui de los extravíos del Gobierno absoluto; y se ha di
cho que el Sr. Secretario de Estado y ddr Despacho no veia mas que fantasmas 
de anarquía. Sí, señor, se ha dicho esto, y con sobrada razón. Los extravíos 
del Gobierno absoluto los hemos tocado por ser muy palpables , y también la 
marcha que se sigue actualmente. No se ve rhas que anarquía, y no se quiere 
ver la arbitrariedad que por desgracia hace todavía sus efectos en este desgracia
do país; y si no, traslado á esas prisiones que ha poco se verificaron, sobre lo 
cual, á pesar de que hay desafios parlamentarios pendientes, la justicia fallará 
un dia si el Gobierno ba obrado con razón ó no. Esperando estoy que llegue 
ese fallo. Por eso los Procuradores del reino, que tenemos obligación de mi
rar por los intereses de la Nación, queremos que se extienda mas el círculo de 
nuestra libertad, y que se nos den garantías. Me parece que esto no es demasia
do pedir.

«Se ha dicho que el derecho de petición es bastante extenso, y que no lo 
hajy tanto en Francia. Pues aqui/con tanta latitud como tiene, es ftulo, porque 
afn un visto bueno y al archivo está despachado. Pregunto yo: ¡no es esto ga
zmia para el GobiernoJHa dicho el Sil Arguelles que tiene el Gobierno 
tina suma de barreras para detener la anarquía, y me parece que no ha enume-

, rada esta. Ha hablado S. S. del veto absoluto; pero no ha hecho mérito de es»- 
te visto bueno y al archivo ,<y que disimulen hasta la legislatura que viene;. Y 
si no, yo preguntaré: de cuantas peticiones ha tenido el Estamento de Procu
radores el honor d«? pasar á S. M., \ hay alguna resuelta? <Hay alguna: Las que 
han coincidido precisamente, encontrándose en el camino, ya que.se me estre
cha: diré más: qi/e han sido solo aquellas que el Gobierno veía que iban á caer 
sobre sí, y que eran un argumento para probar.su apatía ó su quietibílidad. No 
se diga que esto es recriminar al Gobierno: yo no le recrimino. Repito que 
si alguna Sé ha encontrado en el camino can el proyecto que presentaba el 
Gobierno., ha sido de esta especie , como la del Voto de Santiago, de feliz re
cordación. Otras hay muy interesantes , y que tal vez tendrían una accioft di
recta sobre los males de ia patria, porque darían confianza á ios buenos, y ater
rarían á los malos; y por mas clamores que he dado desde este sitio, no he po
dido conseguir que se salga del visto bueno y al archivo: no sé si lo tiene; yo 
no Jo he visto; pero de todos modos e>tá en las facultades del Gobierno el po
nerlo , y ha podido hacerlo. He dicho esto para corroborar lo que ha manifes
tado oportunamente,el Sr. Arguelles, sobre la suma de barreras que tiene el 
Gobierno contra ese fantasma de anarquía, en el casa de llegar ¿ ser real y 
verdadero.

Desconfianza. «Se fm dicho que e! Gobierno la ha tenido siempre del 
E-daroento de Procuradores: muy b;en dicho. Está bien claro que es asi, si se 
ha de juzgar por las pruebas que se nos dan , por las concesiones á las exigencias 
de la patria: no hablo délas particulare,, pues debo hacer justicia en esta par
le á Jos bres. Ministros : cuando be pedido algo por mi provincia , han hecho 
lo que han juzgado justo; pero no asi respecto de las exigencias que se han he
cho presentes aquí, y que no se han concedido, ni se concederán por esc mie
do, por ese miedo imprudente, que pone la patria en muchísimo peligro, co
mo $e ha dicho ya en veinte ocasiones; mas no hay peor sordo que el que no 
quiere oir.

»$e ha dicho que tomó parte el Gobierno en ta sesión anterior en que se
trató del réglamelítor^Sí lytomrrj-y muy g^m4e- ñon im torrente dft ^oéucn-----
cía como la en que siempre abunda el Sr. Presidente del consejo de Ministros, 
hizo una oposición muy fuerte. Sí señor; tengo muy buena memoria; hizo una 
grande oposición; y perdóneme S. S. que en esta parte le diga lo que yo hubie
ra deseado que hubiese hecho, y nos hubiera ahorrado esta discusión y el per
der el tiempo que pud éramos haber empleado en coas mas útiles. Si el Sr. Se
cretario del Despacho hubiera tomado el término medio que hoy parece que 
ha adoptado, hubiéramos salido de esto. Si aquella petición se hubiera rectifica
do en un estilo mas ó menos fuerte (aunque no renuncio á aquella, porque no 
la encuentro fuerte cuando trata de expresar sus pensamientos la alta digni
dad del poder popular); si entonces se hubiera dicho á los Sres. Procuradores 
que la habían firmado que la modificaran , hubiéramos entrado en transacción , y 
hoy nos hubiéramos ocupado de otra cosa importante, y evitado esta discusión, 
que puede que produzca bienes, aunque traiga el mal de habernos hecho per
der el tiempo.

«Después de lo que han dicho los Sres.-Arguelles y Galiano, nada me 
queda que decir sino apoyar La petición, y apoyarla porque no se puede otra có
sa, como ha dicho muy bien el Sr. Arguelles, no porque yo crea que nosotros 
sostenemos aquí ei principio que deberíamos sostener , pues hasta las corporacio
nes mas miserables, hasta una cofradía de ánimas hace su reglamento, y no hay 
ninguna que no lo verifique asi, porque él Gobierno qo puede estar al corriente 
de las necesidades de las corporaciones como los individuos que las forman.
Asi, pues, pido que el Estamento apruebe la petición de que se trata.”

El Sr. Arguelles: «Para que no se crea que mi discurso ha sido dirigido 
á probar otra cosa, debo repetir que no he dicho que et Gobierno haya hecho 
mal en darnos el reglamento actual. He dicho que convencido de ífc necesidad 
de que estos cuerpos tengan reglamento, y habiendo para esto recordado loque 
sucedió en las Córtes extraordinarias , añadí que en mi opinión estos cuerpos 
debían tener la facultad , no exclusiva, porque es imposible que la corona pue
da dejar de tener parre, sino en unión con eí Gobierno, de formar su regla
mento. Este es el objeto de mi dócurso , y desearla que si se continuase la dis
cusión no se me atribuyesen absurdos que no he dicho, no habiéndome opues
to ¿ que haya reglamento.

«Otra indicación se ha hecho por un Sr. Procurador, amigo rrwo, que tal 
vez pudiera producir efectos desagradables. Con este motivo repetiré lo que he 
dicho , á saber: que no hubiera venido á ser Procurador si hubiera sabido que es
taba tan limitado el derecho de petición. Esta es una opinión mia , que no pue
do menos de emitir.”

El Sr. Presidente: «Creo que ningún Sr. Procurador habrá entendido que 
se podía pedir que no existiese reglamento alguno.”

El Sr. conde de las Navas, manifestó que np creía haber indicado lo que 
acababa de expresar el Sr. Arguelles.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesta á votación la pe
tición , quedó aprobada.

Se dió cuenta de haber sido nombrados para componer, en unión con 
los cinco ilustres Proceres ya referidos, la comisión mista que con arreglo al 
reglamento, y según queda anteriormente manifestado, debe proponer ci modo 
de conciliar ia opuúon discorde de ambos Estamentos sobre el proyecto de ley 
relativo á la deuda extrangera, los Sres. Flore* Estrada, marques de Montcvír- 
gen, Arguelles, Alcalá Gatuno y Carrillo de Albornoz.

El Sr. Presidente anunció que mañana á los diez se reuniría el Estamento 
para ia discusión de la petición relativa al reglamento para la Guardia nacional, 
igualmente que de la propuesta que se ha hecho respecto al Diario j de Cortes; 
y cerró ia sesión i las tres.

JN'ota. En la sesión <Jcl 16 del actual (supleihento del 1")» columna T.a, boca 68\ don
de dice nuevamente, lease mtramente.z:Én id. columna 8.a, linea dice declaman^ 
debe leerse redaman.—0,n id. columna 15, lincas '3 y %, donde se lee pero también 
quiero qae se invadan las nuestras, debe decir pero también jite no se inva
dan las nuestras.—En id. columna 1^, linca 6$ vdice escucharnos, léase entendernos. 
rrEn id. columna id. lineas 66 y 6?, esta escrito se haya propasado, pues de tal r.r—
Íresion se necesita echar mano J tocar ana reputación; debe leerse de este modo se 

■iva propasado (jnses de tal expresión se necesita echar mano) a tocar una rry«— faetón.

EN LA IMPRENTA REAL.


